
A Í f o  X X I I Í 17 de marzo de 1919, Núm. 1,159

P rec io s  8e su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre, 3 ‘00 ptas.
Extranjero: ídem..............................Í0‘00 —
Ultramar: íd em ................................ 15‘00 —
Niímero suelto.................................  0 ‘50 —

nBminisfración u suscripción.

Calle dcI Saeramento, niin, !, Imprenta Hanieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B I j T C A .  e o s  E U r V E S

S U ]fl A  It 1 o

A yuntam iknto : Acta déla sesión de 14 del actual,—Orden 
de! día para las sesiones extraordinaria de 17 y ordinaria de 19 
del corriente. . _

CoMisiONíís: Lista de asuntos pendientes de despacho.

Sjígket.a r ía : Concurso para provisión de una plaza de Mé­
dico en ia Institución municipal de Puericultura.—Anuncios deter­
minando plazo para presentación de redamaciones en ¡os proyec­
tos de instalación de industrias que se expresa.—Resultado de los 
sorteos para amortización de Obligaciones por expropiaciones 
del Ensanche y del Interior (emisiones de 1399 y 1909) y del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.—Ingresos y pagos ve­
rificados por el Montepío durante el mes de febrero y acuerdos 
de la Comisión ejecutiva.—Movimiento de personal.—Mortalidad 
del mes de febrero.—Licencias expedidas por ios Negociados 3.“, 
4.“. 6." y Dirección de Fontanería Alcantarillas.-Registro gene­
ral, entrada y salida de expedientes en el mes de febrero.—Subas­
tas para suministro de pan al primer departamento y de menes­
tra y utensilio para el segundo departamento de los Colegios de 
Muestra Señora de la Paloma y Asilos que se expresa.—Subas­
tas pendieutes de celebración,--Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacra menta les.-Libros: recibidos 
sn la Biblioteca municipal.

Cont.adukía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos del Interior y del Ensanclie.-Balances de las opera­
ciones verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin del mes de febrero.—Cotización en Bolsa de 
los valores niunicípales.

Obras m unicipalks : Las en ejecución.
Po l ic ía  u r b a n a : Denuncias y servidas prestados por los 

guardias municipales.-Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degiidlo,' precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos v 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones riel 26 de febreró al 4 de marzo 
de 1919,

Alvíirez R. Villamil, Asprón, Barranco, Calvo, Castillo, 
Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Moreno, 

' í't'ancos Rodríguez, García Revenga, tierrero, 
Hidalgo, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, R eg le ­
ro, Sáinz de Baranda, Saornil^ Silva,Tato, Tercero, Vílla- 
brágima (Marqués de) y los Vocales de la Comisión de En­
sanche, Sres. Donoso y Ferrerò,
 ̂ Se abrió a las diez y cuarenta j  cinco minutos de la ma­

ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Crespo, Noguera y Pérez T o le ­
do, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A clterdos: 1.° Consignar en acta el sentimiento de 
A ^^'^P^tición, por ei íalleeimiento del ex Concejal don 
Andrés Garci-Nuño,

Asuntos al despacho de oficio.
SOBRE LA  MESA ,

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Domingo 
Martín García, el remate de la subasta verificada para 
contratar el snmini^ro de 2.000 metros de paño para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
en el precio tipo de doce pesetas metro.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

AYUNTAiniEHTO
Sesión ORDINARIA d e l  d ía  14 de marzo  de 1910 - F a:- 

Presidencia clel Excmo, Sr. Alcalde, D. Luis 
ñauído Juansti.-Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona

3." Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 8 del actual, v  deiaria a 
disposición de los Sres, Concejales.

T  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
dei Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 5 del corriente 
ti asladaudo certificación de sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo^ ponía que so deses­
tima el recurso interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento, 
contra providencia gubernativa, fecha 30 de mayo de 1917, 
que dejo sm efecto e¡ acuerdo municipal de 9 de febrero 
de 1916, por el que se jubiló al Jefe facultativo de la Bene­
ficencia municipal D, Pedro Nolasco Echevarría y Mari- 
chalar.
■ ™teradq de una pro\'idencia del excelentí­

simo Sr, Gobernador civil, comunicada con fecha 4 del ac- 
Uia!. ppi la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Emilio Segarra y oíros diez empleados del 
Avuntamiento contra acuerdo de la Corporación munici­
pal, fecha 24 de diciembre de 1915, por el que se dispuso 
quedasen sin efecto para lo sucesivo los quinquenios al per­
sonal administrativo, sin perjuicio de la resolución que se 
dicte eti^el pleito pendiente.

6.“ y 7.“ Quedar enterado de los balances de compro- 
i í  estados demostrativos de ¡as operaciones de con­
tabilidad, verificadas hasta fin de enero último, por cuenta
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de los presupuestos prorrogados para el primer trimestre 
de! año actual del Interior y dei Ensanche,8,“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la junta municipal durante el 
mes de febrero último, y remitirle al Excmo. Sr, Gober­
nador civil para su inserción en el Boletín ojictal, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento, _

9 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Filomena A lvarez Izquierdo, con sus hijos D. Gabi­
no, doña María, doña Ana, D. Vicente y doña Asunción, 
a Logroño.

O R D E N  DE L  DÍ A

CUADRO-RESUMEN

i^suntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

l*roeedeiite de la  sesión de Id de felu-ero.

PRIMERA.—Gobernaelón.
10. Aprobar el dictamen proponiendo que para la pro­

visión de la plaza de ordenanza de las dependencias mu­
nicipales, con el haber anual de 2,250 pesetas, que existe 
vacante como consecuencia de los asceneos concedidos para 
proveer la de macero suplente ocurrida por fallecimiento 
de D, Elias Almansa, se interese del Director de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, la designación de 
uno de los recogidos en dicho establecimiento benélico, 
apto para el desempeño del cargo, prefiriendo al que, te­
niendo condiciones, pertenezca a familia más necesitada.

Procedente de la  sesión de 28 de feTbrei’O,

SEGUNDA. — Ha Bien da.
A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, el Ayuntamiento 

acordó la continuación sobre la mesa de! dictamen propo­
niendo nuevas bases para concertar con las Empresas tea­
trales el pago del recargo municipal sobre el timbre de es­
pectáculos.

SEGUNDA Y QUINTA reunidas (Hacienda y Beiiefleeneia).

11. Dada cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de lo^ pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, para la subasta de la subrogación, del 
servicio municipalizado de Pompas fúnebres, por término 
de diez años y  dei reglamento para la prestactón del mis­
mo, se acordó celebrar sesión extraordinaria para tratar 
de este asunto, señalando al efecto el día 17 del actual, a 
las cinco de la tarde. ^

CUARTA.— Fom ento.

12. Proceder al reparto de la cantidad de 10,000 pese­
tas consignadas en presupuesto para subvencionar a las So­
ciedades obreras que tengan establecido en sus reglamen­
tos el socorro a obreros parados, forzoso e involuntario, en 
la forma que figura en el dictamen emitido en 11 de diciem­
bre último y que a continuación se expresa, insertándose 
después también un cuadro resumen donde constan el nú­
mero de obreros que durante el año 1918 recibieron soco­
no, las dietas devengadas y las cantidades percibidas, cu­
yos datos se han tomado de las relaciones remitidas por lás 
Sociedades:

Pesetas.

Ebanistas..........................................................  2.372‘49
Arte de imprimir......................................  2.338‘59
Dependientes de comercio................................  1.467‘55
Impresores.........................................................  1,055‘75
Marmolistas ..................................................... 720‘22
Sindicato de tipógrafos....................................  49P44
Nuevo Gluten..................................................  406‘7l
Artes gráficas....................................................  35079
Dependientes de ferretería...............................  330'45
Tapiceros...........................................................  228‘67
Plateros.............................................................  18471
P in to res ...;....................................................... 52*53

o 1o cr
S3

M t/)
■- 9

Dietas.
Pesetas per­

cibidas.

Sociedad de tapiceros................... 20 385 554*75
Idem de marmolistas.................... 48 1.630 2 445
Idem de plateros........................... 8 72 144
Sindicato de tipógrafos.................
Montepío de dependientes del gre-

1/ 399 1.197

mío de hierros............................ 23 640 2,660
Arte de imprimir........................... 102 2.450 2.917
Dependientes de comercio............ 33 2.173 3.140
Asociación de impresores............. 57 2.058 3.359
Nuevo Gluten.. - ........................... 75 5.915 17.745
Sociedad de ebanistas................... 70 1.053 1.946*65
Idem de pintores........................... 16 311 622

T o t a l e s . . . /.................. 469 17.086 36.731*30

SEXTA.—Ensanche.

[3. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adopción 
de los siguientes acuerdos:

Primero. Que atendiendo a las razones expuestas en el 
cuerpo de este dictamen, la obra de empedrado del paseo 
de las Delicias, entre la de Ciudad Real y el paseo de la 
Chopera, importante, con la latitud de 15 metros asignada 
a la calzada de dicho paseo, 408.517*95 pesetas, se contrai­
ga a la anchura de 12 metros que en la actualidad tiene la 
misma, aprobando, en su consecuencia, el presupuesto de 
345.652*42 pesetas, que es lo que importa la obra; y

Segundo. Aprobar el presupuesto, que asciende a 
44.6^*60 pesetas, para pavimentar con material granítico 
usado, la antigua calle del Sur, conocida también por 
Méndez Alvaro, en la forma y condiciones que propone la 
Dirección de Vías públicas, en su oficio de 25 de enero 
próximo pasado, y cuya suma será cargo a la economía 
que se obtiene de aprobarse la anterior propuesta.

Fué aprobado con la adición propuesta por el Sr. Ba­
rranco, que fué aceptada por la (domisión, de que en esta 
obra, en las análogas verificadas desde el año 1918 y en las 
que sucesivamente acuerde el Aimntamiento, se apliquen 
las disposiciones contenidas en el Real decreto de 31 de di­
ciembre de 1917, sobre imposición de arbitrios puramente 
de valor de los terrenos a las personas ó clases, interesadas 
en la ejecución de obras costeadas por los Ayuntamientos 
y autorizadas por los artículos 136 y siguientes de la vigen­
te ley Municipal.

l*roce<leníes de la sesión anterior*

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Ceder en firme al Excmo. Sr. D. José Luis de 

Ussía, como representante dei Sindicato de Bancos y Ban­
queros Españoles, establecidos en esta plaza, en cuyo nom­
bre suscribió el contrato de seguro en 10 de enero último, 
de 11.400 Obligaciones del Empréstito de 1914, al 5 por 100 
(5.700.000 pesetas nominales), al tipo de 92 por 100, con 
abono de comisión del 2 por 100, entregándose a dicho Sin­
dicato los expresados valores con cupón corriente, contra 
ingreso del efectivo, deducida la comisión en la cuenta es­
pecial de Tesorería de dicho Empréstito abierta en el 
Banco de España, abonándose por el Excmo. Ayunta­
miento el corretaje oficial de 1 por 1.000 a la Junta judicial 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bplsa de Madrid, pm' 
la intervención del Agente que designe como mediador.

TERCERA—Polleia urbana.

A  petición del Sr, Tato, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un compresor y varios motores eléctricos, con fuerza total 
de 144 caballos, en la fábrica de cervezas establecida en la 
calle de Amaniel, núm. 29. .

15, Dada cuenta dei dictamen proponiendo se desesti- 
nre instancia de D, Angel Herrera Beceira, en solicitud

A y u n t a m í e n i o  d e  M a o n d



de licencia para instalar un quiosco en la Dehesa de la 
Villa, pasado el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, por estimar excesivo el número de los que en la 
actualidad existen en aquel lugar, se acordó vuelva a la 
Comisión para nuevo estudio.

16. Desestimar instancias de doña Ana García Ramí- 
l ez y D, Manuel Rodríguez Navarro, en solicitud de licen­
cia para instalar un quiosco, cada uno, en la plaza de Cas- 
telar, frente al nuevo Palacio de Comunicaciones, dedica­
dos el primero a la venta de refrescos 3̂ el segundo a la de 
tabacos 3' sellos, por estimar que dichas instaláciones ven­
drían a entorpecer el tránsito público.

17. Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
a D. Seralin Gómez, renovación de licencia para continuar 
en la industria' de fabricación de pan que tiene establecida 
en la casa núm. i de la calle de la Arganztiela, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente, y  
previo pago de los derechos que correspondan, se acordó 
vuelva a la Comisión para nuevo estudio.
 ̂ 18.  ̂ Conceder a D. Felipe Rodríguez, renovación de 
licencia, de conformidad con los informes que constan en 
el expediente, para continuar con la carbonería que tiene 
establecida en la calle de la Argumosa, núm. 15, previo 
pago de los derechos correspondientes.

19. Conceder a doña Carmen Prado, con las mismas 
prescripciones que al anterior, renovación de licencia para 
continuar con la carbonería que tiene establecida en la 
casa núm. 3 de la calle de .San Pedro Mártir.

20. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se cumpli­
mente la propuesta formulada por la misma Comisión, 
en 28 de enero, aprobada por el Ayuntamiento en 14 de 
lebrero último, 3̂ en su consecuencia, que se proceda a la 
designación de los Vocales que han de constituir la Comi­
sión que en unión de la designada por la Diputación, entien­
da en la adquisición dcl solar resultante del derribo del 
Hospicio provincial, para proceder en sn día a la cons­
trucción de on Mercado de abastos.

Y  el Ayuntamiento acordó facultar a la Alcaldía Pre­
sidencia, para designar la Comisión a que se refiere el pre­
cedente dictamen.

SEXTA.—Ensanche.

21. Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación
y pago de una parcela ocupada el año I8ó8 , con destino al 
paseo de Ronda del Ensanche, mediante las siguientes 
bases: ■

Primera, La  expropiación a D. Lorenzo y D. Pablo 
Paniagua y Díaz, de los 366*28 metros, que de su propie­
dad aparecen ocupados con destino al trayecto del paseo de 
Ronda, llamado hoy calle de Raimundo Fernández V illa ­
verde, admitiendo la cesión gratuita de. la mitad de esa 
parcela o dé lo que resulte de la rectificación definitiva.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 6*44 
pesetas metro, en que ha sido tasado por el Arquitecto jnu- 
nicipal, igual al asignado a expropiaciones en análogas 
condiciones, ofrecido por la Comisión en ei acto de avenen­
cia y aceptada por los interesados.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se verificará el pago de lo que resulte a favor de los 
interesados en Cédulas del Ensanche, por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses de ningún género.

22. Se di{} cuenta del dictamen, proponiendo se desesti- 
rae la instancia presentada por el Auxiliar Ictr.ado D. ]uan 
de la Prida y Jorro, afecto a la plantilla del Ensanche, en 
la que interesa se convierta en gratificación o remunera 
ción el sueldo de 4.000 pesetas que disfruta.
. A  continuación se dió lectura del siguiente voto par­

ticular:

A l Excmo. Avuntamiento'.
El Concejal que suscribe^ empieza por reconocer per- 

tectamente respetable el criterio contenido en la propuesta 
üe la ma3mría de la Comisión de Ensanche, contrario a la 
pretensión formulada por el Letrado auxiliar del escalafón 
neja Asesoría de este Excmo, A.3mntamiento D, Jimildela 
rnda y Jorro, encaminada a que se le convierta en gratifi­
cación o remuneración el sueldo de 4.000 pesetas, que ac-

tualmente disfruta y debe percibir con cargo al presupues 
tq especial de Ensanche, a cuya plantilla figura asignado 
dicho cargo, pero reconociendo el fundamento en que se 
basa su negativ'a apoyado en lo prevenido en la base 3 .“ 
complementaria del Presupuesto general municipal, el 
que suscribe, opina que por la índole especial del servicio 
que prestan los Letrados consistoriales, no existe como 
en otros cargos municipales, bien administrativos o téc­
nicos la incompatibilidad de ejercer dichas funciones a 
la vez que las de cualquier otro cargo que perciba sueldo 
del Estado o de la provincia, por cuanto dichos Letrados 
consistoriales, no deben prestar un servicio de carácter 
permanente y burocrático a horas determinadas y re ­
glamentarias, sino que los asuntos que el Municipio les 
pueda confiar son perfectamente compatibles con el des­
empeño de cualquiera otra función o destino, sin lesión 
para los intereses del Excmo. Ayuntamiento.

«Entiende, por tanto, el que suscribe, que la base 3.“ 
del Presupuesto general municipal, restringiendo el re­
conocimiento de tales gratificaciones, se halla perfecta­
mente aplicada al personal de carácter burocrático de las 
oficinas municipales, pero que debe ser objeto de modifica­
ción en cuanto se refiere al personal de los Letrados con­
sistoriales, atendido el servicio que prestan 3̂  los asuntos 
que tienen encomendados, aparte de que la expresada 
base únicamente cabria, como reconoce la Comisión, apli­
carla al personal de Ensanche por analogía, pero no con 
un fundamento legal, puesto que tal base no aparece entre 
las aprobadas para la aplicación del actual presupuesto del 
Ensanche prorrogado de 1918.

-En su consecuencia, el Vocal de la Comisión de En­
sanche que suscribe, tiene e! honor de proponer al exce­
lentísimo Ayuntamiento se sirva acordar se conceda, .en 
concepto de gratificación o remuneración, a D, Juan de la 
Prida 31 Jorro, Letrado auxiliar de este Excmo. Ayunta­
miento, el haber de 4.000 pesetas que actualmente tiene 
asignado el cargo que desempeña en el presupuesto del 
Ensanche.

Casas Consistoriales, a tS de febrero de 1919,— 
A  Aguilera y Arjona.— Rubricado»,

Abierta discusión sobre éste 3̂  solicitada votación no­
minal por suficiente número de Sres. Concejales, resultó 
aprobado por 12 votos de los Sres. Aguilera y Arjona, 
Barranco, Calvo, Fraile, García Revenga, Hidalgo, Mar­
cos, Noguera, Pérez Toledo, Silva, Villabrágiraa (Mar- 
cjués de) y Garrido, .contra ocho de los Sres. A lvarez 
R. Villamil, Asprón, Castillo, Crespo, Herrero, Reglero, 
Sáin̂ z de Baranda 3’  ̂Saornil.

En consecuencia, quedó convertido en dictamen 3- des­
echado el de la Comisión.

Junta municipal de Primera enseñanza,

23. Aprobar la liquidación verificada por eí Arquitecto 
de Propiedades de Villa de las obras de reforma y repara­
ción, de la que resulta un saldo a favor del contratista 
D. Vicente Pérez Riazas, de 8.237*34 pesetas, por exceso 
de obras realizadas, 3' como consecuencia, que se habilite 
el crédito necesario para abonar al referido contratista la 
expre.sada cantidad, previos los trámites de rigor,

D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda,
El Sr. la to , en nombre de la Comisión y a petición 

del Sr, Crespo, retiró el dictamen, proponiendo se declare 
que no procede elevar el sueldo del Secretario de ia De­
legación Regia de Primera enseñanza, de conformidad 
con lo informado por ia Junta municipal de Primera ense­
ñanza, como resolución de Real orden, fecha 10 de enero 
último, que dirige a la Alcaldía el Sr. Director general.

24. Conceder a dOña María [ovita Pérez Díaz, viuda 
del Jefede nave de! Matadero, D. Cayetano Zapata, el so­
corro, por una sola vez, de 500 pesetas, teniendo en cuenta 
los buenos servicios prestados por el causante, durante 
cuarenta y tres años, y la precaria situación en que ha 
quedado sumida la interesada, cuya suma será abonada 
con cargo al concepto 575, art. 4.'*, cap. IX  del presupues­
to vigente.
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25. Adjudicar a los Sres. Palacios y Rodriguen, como
resultado dei concurso celebrado al efecto, la confección y 
tirada de 70.000 títulos del «Empréstito de la Villa de M a­
drid de 1918», por el precio de 35 000 pesetas, y con suje­
ción a las condiciones que sirvieron de base al mismo y a 
las observaciones formuladas por el 'Regente de la Im­
prenta municipal en su informe. _

26. Devolver a las centrales Castellana y Buena vista, 
como minoración de ingresos y previos los trámites lega­
les, y en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo, 
fecha l de mayo de 1915, la cantidad de i5.07ó‘98 pesetas, 
que con arreglo a la liquidación practicada por la Adm i­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, debe dedu­
cirse de lo que las centrales han de abonar por ocupación 
de la vía pública, con cables, etc,, conductores de energía 
eléctrica, procediéndose al desglose y trámite oportuno, 
de la instancia fecha 14 de noviembre de 1916.

27. Manifestar al Exento. Sr. Gobernador civil, como 
contestación a su comunicación, fecha 31 de enero último, 
respecto a si el Ayuntamiento insiste en la emisión del 
Empréstito de 146.000 000 de pesetas, o se le considera 
desistido en vista del que se autorizó por Real orden de 5 
de noviembre último, de 35.000.000 de pesetas, que desis 
te, por ahora, de la autorización solicitada para aquel Em­
préstito, pero sin hacerlo del propósito de obteneila en su 
día previa la formación de un nuevo plan qiie habrá de 
someter a la sanción de la Superioridad, debiendo recla­
marse el expediente por haberse eliminado del  ̂plan de 
obras que al mismo acompañaba, los de la Necrópolis, Ma­
tadero y Subsuelo que eran de urgente atención, y protes­
tando enérgicamente de que el abandono en que se ha teni­
do por la Superioridad el despacho de este expediente du­
rante algunos años, haya hecho imposible una operación 
de crédito beneficiosa, y  que hubiese resuelto importantísi­
mas obras de mejora en la capital y proporcionado trabajo 
a las clases jornaleras.

TERCERA—Polleía urbana.

El Sr. Tato en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio de la misma, dos dictámenes proponiendo 
se deniegue las renovaciones de licencias de ias tahonas 
establecidas en las calles del Ferrocarril, núm. 7 y  Almen­
dro, núm. 13.

28. Conceder a D, Manuel López, renovación de licen­
cia para continuar con la carbonería que tiene establecida 
en la calle de la Torrecilla del Lea], núm. 26, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente, 3" 
previo pago de los derechos que correspondan.

29. Desestimar instancia formulada por D. Ricardo 
López, en solicitud de renovación de hcencia para conti­
nuar con la venta de despojos que tiene establecida en la 
casa números 1 y 3 de la calle de la Torrecilla del Leal, 
por no reunir el local todas las condiciones que determinan 
las Ordenanzas municipales.

Votó en contra el Sr. Tato.
30. Denegar instancia de D. Jaime Giralda, en solici­

tud de licencias para establecer una imprenta e instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza 3̂ otro de medio, 
en la ca.sa núm. 5 de la plaza de Carlos Cambronero, 
teniendo en cuenta que no se cumple el art, 35 de las Orde­
nanzas municipales y los informes que constan en el expe­
diente.

31. Conceder licencias a D. Juan González, para esta­
blecer un almacén de maderas e instalación de un niotor 
eléctrico de 10 caballos de fuerza, en la casa núm. 1/0 de 
la calle de Bravo Murillo, con sujeción a las prescrip­
ciones contenidas en los informes que constan en el expe­
diente.

32. Conceder licencia a D. Hilario Rodríguez, para 
establecer una casquería en la casa núm. 13 de la calle de 
Calvo Asensio, de conformidad con los informes que cons­
tan en el expediente.

Votó en contra el Sr, Tato,
33. Conceder licencia a D. Pedro Olariaga, de confor­

midad con los informes que constan en el expediente, para 
establecer un café económico de los llamados en la
casa núm. 33 de la calle de Bi avo Murillo.

34. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Pa-

iencia, para establecer una tienda de chamarilero en la 
casa núm, 29 de la calle de Bravo Murillo, por tratarse de 
una industria insalubre y teniendo en cuenta las reducidas 
dimensiones del local.

35, Conceder licencias a D. Joaquín Narváez, para es­
tablecer un taller de broncista 3" ajuste e instalación de un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza, en la casa núme­
ro 17 de la calle de Magallanes, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente-

36, Conceder licencias a D, Pedro A . Herrero, de con­
formidad con los informes qne constan en el expediente, 
para establecer un almacén 5' asei rado mecánico de ma­
deras e instalación de un motor eléctrico de 10 V, caballos 
de fuerza, en la casa núm, 39 de la calle de.Bravo Murillo,

37, Conceder licencia a D Uipiano Oliveros, para ins­
talar un electromotor de 10 caballos de fuerza en la fábri­
ca de gaseo.sas establecida en el núm. 6 de la plaza de la 
Moncloá, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

38, Conceder licencia a los Sres, Romero y Sanz, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un motor eléctrico de ocho caballos de fuerza én 
el taller de órganos que tienen establecido en la casa nú­
mero 34 de la calle de Galitco.

39, Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ins­
talar una caldera para calefacción por agua caliente en el 
laboratorio central de Sanidad Militar establecido'en la 
calle de Amaniel, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

40, Conceder al Interventor de Mercados, D. Luis 
Díaz Villegas, la excedencia en el cargo por tiempo ilimi­
tado, con arreglo a lo dispuesto en la segunda de las bases 
aprobadas por el A 3'untamiento en 8 de abril de 1910.

CUARTA.—Fomento.

41, Conceder Hcencia a D. Miguel A . Ródenas, para 
ejecutar obras de reforma y ampliación de un piso en el 
teatro de la Princesa, sito en la calle de Tamayo, núm. 4, 
con sujeción a ios planos y memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

42, Conceder licencia al Exemo. Sr, Duque de Tarifa,
para constimlr una casa en el solar núrn. 7 de la plaza de 
las Cortes, con vuelta a la de San Agustín, con sujeción 
a los planos y memoria rectificados por el facultativo del 
propietario, 3̂ con la condición de que los pabellones pro­
yectados sobre la altura de la cornisa no han de ser desti­
nados a vivienda, y con la obligación por parte del solici­
tante de presentar el plano de fachada correspondiente a 
la calle de San Agustín, reclamado por el Arquitecto mu­
nicipal. , .

43, Conceder licencia a D, Eugenio Grasset, para cons­
truir muro de cerramiento en el solar números, 15, 17 y 19 
del camino de El Pardo, Extrarradio, con sujeción a los 
planos y Memoria pre.sentados, a los informes que constan 
en el expediente 3' a las conclusiones que a continuación se 
expresan, indicadas por el Jefe del Canal de Castilla y ca­
nalización del Manzanares: ^

Primera El muro que solicita construir D. Eugenio 
Grasset, en representación de la Sociedad E, Grasset y 
Compañía en la linde de la finca de su propiedad con el rio 
Manzanares, afecta a ias obras de encauzamierito de este 
TÍO, actualmente en ejecución, y de construirse, sería de­
molido cuando estas obras llegaran al lugar de su empla­
zamiento, sin.lugar a indemnización alguna, toda vez que 
está ya aceptada la hoja de aprecio correspondiente a la 
parcela que ha de ocuparse con aquéllas, en la cual se 
comprénden los abonos por todos conceptos de daños y per­
juicios.

Segunda. Para evitar el inconveniente citado en el pá­
rrafo anterior, puede autorizarse al recurrente a construir 
el muro según la línea que ha de separar, una vez realiza­
da la expropiación, la finca, dei paseo de la margen iz­
quierda del río Manzanares, debiendo, para efectuarse 
esta construcción, cumplir las prescripciones siguientes:

n) "El replanteo de la línea exterior de! muro será efec­
tuado por la Jefatura del Canal de Castilla y canalización 
del Manzanares.
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b) Los gastos que ocasione este replanteo serán de cuen­
ta del recurrente,

c) El muro deberá ser cimentado debidíimente, de modo 
que ofrezca garantía de seguridad, a juicio del personal que 
designe la citada Jefatura

(i) El peticionario deberá tener presente la altura del 
paseo de las obras de encauzamiento para lijar la del muro 
que desea construir.

La  licencia se concederá previa conformidad del peti­
cionario con la cláusula establecida para las construcciones 
en dicha zona que deberá ser inscripta en el correspondien­
te Registro de la Propiedad, como carga afecta a la tinca, 
según preceptúa la Real orden del itlinisterio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902, requiriéndose ai inte­
resado a los expresados fines.

44. Conceder licencia a D. Enrique Soler, para cons­
truir una casa en el solar mhn. 42 moderno provisional de 
!a calle de Almansa, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos y memoria presentados, y los informes que constan en 
el expediente, previa conformidad del interesado con la 
cláusula establecida para las construcciones en dicha zona, 
que deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de 
la Propiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902, requiriéndose al interesado a los ex ­
cresados ñnes.

45. Conceder licencia a D, Joaquín del Moral,con las 
tiiismas prescripciones y cláusula que al anterior, para/ 
construir muro de cerramiento en el solar núm. 3 de la 
calle de Garellano, Extrarradio.

46. Conceder licencia a la sCooperativa Electra M a­
drid' para el tendido de un cable subten áneo desde elsec- 
tor Salamanca a la *Fábrica de Espúñes», situada entre 
las calles del Duque de Sexto, Máiquez y O’Donnell, con 
arreglo a los planos y memoria presentados, 3̂ con sujeción 
& las condiciones que se fijan eo los informes que constan 
eii el expediente, y a las reglas dictadas para esta clase de 
trabajos.

47. Devolver a D. Manuel Calvo, contratista que ha 
sido de la enajenación del plomo viejo del servicio de Pon- 
taneria Alcantarillas, la fianza de 1.750 pesetas, que con­
signó en metálico en la Caja general de Depósitos, bajo 
resguardos números 446.400 de entrada y 66.398 de regis­
tro, en garantía del cumplimiento de dicho contrato, toda 
vez que ha justificado este extremo.

48 Interponer recurso contencioso administrativo ante 
e! Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa, fecha 17 de enero último, por la que se anula }>■ 
revoca el acuerdo del Ayuntamieuto, fecha 27 de octubre 
de 1917, que dispuso la demolición por ruina de la casa nú­
mero S de la trave,sia de Cabañil les, cuya demanda había 
de interponerse dentro del plazo de tres me.ses, que termi­
narán el 21 de abril próximo, '

49. Abonar al propietario de dos parcelas de terreno 
eipropiadíis para ensanche de la vía pública de la casa nú­
mero 9 de la calle de Nicolás María Ri vero, con vuelta a 
la de Los Madrazo, la cantidad de> 25.625'52 pesetas, en 
que lia sido fijado el importe de aquélla-! por sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribuna! Supremo, en Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, por su valor no­
minal, y el correspondiente residuo en metálico, previo el 
Otorgamiento de la oportuna escritura.

50. Autorizar a D. Aureo Sanz Esteban, en concepto 
de apoderado general de D. Martín Albert Silbert, con- 
ce.sionario de las obras de «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», para sustituir 31 Obligaciones que han 
sido amortizadas de las que tiene constituidas a responder 
del cumplimiento de su contrato, por otras de Deudas mu­
nicipales representativas de igual valor nominal, las cuales 
Jmbrán de ser constiiuídas previa o simultáneamente en !a 
Paja general de Depósitos, a los mismos fines que las que 
uati sido amortizadas, y a responder del cumplimiento del 
referido contrato.

51. Conceder al obrero Florentino López Pérez, lesio- 
nad.0 por accidente del trabajo, la indemnización de uu año 
ne jornal, a razón de 2‘75 pesetas que vem'a disfrutando.

pero descontando de la suma resultante el importe de cin­
cuenta y dos días festivos.

QUINTA.—Beneficencia y  Sanidad.

A  petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
de leche, con destino a la Institución municipal de Pueri­
cultura.

52, Nombi'ar a D. Alejandro Díaz del Pozo, para ocu- 
■par la plaza de ordenanza-camillero de! distrito de Bueña- 
vista, vacante por fallecimiento de D. Saturnino Canales, 
dotada con e! haber anual de 2.2.50 peseta.s; debiendo justi­
ficar que se halla comprendido entre los veintq y cuarenta 3̂ cinco años de edad, que no tiene defecto físico ni padece 
enfermedad crónica ni hábito de embriaguez,

,53. Nombrar a D. Rafael Roa Bal buena, {bara ocupar 
la plaza de ordenanza-camillero del distrito del Hospital, 
vacante por fallecimiento de D, Antonio Campoamor L ó ­
pez, dotada con el haber anual de 2.250 pesetas, debiendo 
justificar que se halla comprendido entre los veinte y cua­
renta y cinco años de edad, que no tiene defecto físico ni 
padece de enfermedad crónica ni hábito de embriaguez.

SEXTA.—E nsanehe.

54. Conceder licencia a dona Dolores Bermúdez de 
Castro de Coello, presidenta de) A.silo de Huérfanos de 
Jesús, para construir unos pabellones destinados a vivienda 
en el núm. 12 de la calle de Alburquerque, de conformidad 
con lo que en sus informes preceptúan los técnicos muni­
cipales.

55. Requerir a D. Tomás Erólas, propietario de uno de 
los cobertizos construidos abusivamente en el solar núme­
ro 14 de la calle de Tarragona, para que proceda a la in­
mediata demolición de los mismos, aplicándose, en caso 
contrarío, con todo rigor, lo que dispone el art. 7fS de las 
Ordenanzas municipales.

56. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra la lesolución del 
Exorno. Sr. Gobernador civil d é la  provincia, fecha 9 de 
enero último, que estimó el recurso interpuesto por D. Car­
los Ramos, ordenando se le conceda la licencia de alquilar 
la casa núm. 63 duplicado de la calle de Don Ramón de la 
Cruz, que le había sido denegada por decreto de ia A lca l­
día Presidencia, debiendo tenerse en cuenta que dicho re­
curso deberá interponerse antes del I I  del próximo mes de 
abril en que expira el plazo para verificarlo.

57. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Ti'ibunal provincial, de conformidad con io informado 
por los Letrados consistoriales contra providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, fecha lO de enero último, 
por la que estima recurso interpuesto por D. Francisco 
Mansa! en representación de su hermano D. Juan, contra 
decreto de la Alcaldía que denegó licencia para alquilarla 
casa núm. 54 de la calle de Don Ramón de la Cruz, de­
biendo interponerse antes del 11 de abril próximo en que 
expira el plazo para verificarlo.

5S. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra resolución del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 10 de enero próximo 
pasado, que estimó el recurso interpuesto por D, Valentín 
Gutiérrez Solana, contra decreto de la Alcaldía denegando 
licencia para alquilar la ampliación de un piso construido 
sobre los cuatro ya existentes en la casa núm, 9 de la calle 
del Conde de Aranda, con vuelta a la de Claudio Coello, 
ordenando se.le conceda la expresada licencia, debiendo 
interponer la demanda antes del 11 del próximo raes de 
abril en que termina el plazo legal para verificarlo.

59. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribuna! provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra resolución de! ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, de 15 de enero próximo 
pasado, por la que estimó recurso interpuesto por D Fran­
cisco Méndez, ordenando se le concediese licencia para 
alquilar la casa núm. 6 de la calle de Galileo, con vuelta a 
la de Rodríguez San Pedro, que le había sido denegada 
por acuerdo municipal de 21 de julio de 1916, debiendo
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tenerse en cuenta que ei recurso deberá interponerse antes 
del 15 de abril próximo en que expira el plazo para veri­
ficarlo,

60. Proceder a la práctica de un deslinde que permita 
restablecer en su dirección y con su primitivo ancho, la 
servidumbre que .servia de paso y comunicación por el 
Pontón de la Abadía, entre las barriadas del Pacífico y 
Méndez A lvaro, llen'ando, en su caso, a la reivindicación 
de la misma, oyendo si surgieran dificultades en dicho 
deslinde a los Letrados consistoriales, y autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para que gestione del Excmo. Sr. M i­
nistro de Fomento, imponga a la Compañía del Ferrocarril 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, la instalación de pasos 
superiores con el expresado lin, en sustitución de las ser­
vidumbres legales boy interrumpidas por dicha entidad, 
con el cerramiento de los terrenos anejos a su estación, a 
cu3"o fin, y  como base del estudio que puede someterse a la 
expresada Compañía, se la remitirá ei proj'ecto firmado 
por el Arquitecto municipal D. Julio Martínez Zapata, y 
que a las iniciativas y gestiones que la Alcaldía practique 
cerca del Excmo, Sr. Ministro de Fomento y de la Compa­
ñía del .Mediodía, coad}uiven ios Vocales de la Comisión 
de Ensanche, Sres. Donoso y Corona.

61. Proveer la plaza de Oficial de primera clase del 
escalafón administrativo del Ensanche, que exi.ste vacante 
por defunción de D. Enrique San Martín y González, co 
rriendo la escala de los funcionarios comprendidos en las 
respectivas categorías, y  concediendo los ascensos que a 
continuación se expresan:

A  la expresada vacante de Oficial primero, con 4.5Ü0 
pesetas, el ascenso de D. Salvador Alonso González, que 
figura en la actualidad con la misma categoría de Oficial 
primero y sueldo de 4.000 pesetas.

A  la vacante que produce el ascenso del Sr. Aloriso, 
el del Oficial de segunda clase, D. Isidoro Tomé del Valle, 
que ascenderá a la expresada categoría de Oficial primero, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, que ya en la actuali­
dad disfruta.

A la  vacante de Oficial segundo, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, el ascenso del Oficial segundo, D, José 
González García, q̂ ue es el más antiguo dentro de la cate­
goría de los de 3.500 pesetas.

A  la vacante producida por el ascenso del Sr. Gonzá­
lez García, ei ascenso a la categoría de Oficial de segunda 
clase, de D, Manuel Somalo y Trompeta, con el mismo 
haber de 3.500 pesetas que percibe en la actualidad, con la 
categoría de Oficial de tercera clase.

A  la vacante de Oficial de tercera clase, con 3.500 pe­
setas de haber anual, producida por a.scenso de! Sr, Soma­
lo, deberá ascender D. Francisco A lvarez Alvarez, Oficial 
de la misma categoría, que actualmente disfruta el de 
3.000 pesetas.

A  la vacante de Oficial de tercera clase, con 3.000 pe­
setas, se propone el ascenso del primero de los Oficiales 
de cuarta clase, D. Anselmo Martín Garrido, que actual­
mente disfruta de igual sueldo,

A  la vacante de Oficial de cuarta clase, con la remune­
ración de 3.000 pesetas, deberá ascender el Auxiliar de 
2.500 pesetas, D. Enrique Adame y Jaén, único de su ca­
tegoría.

A  la vacante de Auxiliar, con 2,500 pesetas, resultante 
del anterior ascenso, corresponde a.scender a! primero de 
los Auxiliares de 2.250 pesetas, D, José Molina Moreno.

A  la vacante producida poi el anterior ascenso, o sea, 
a la plaza de Auxiliar, con 2.250 pesetas, el ascenso de 
D . Carlos Barranco González, hoy Auxiliar con 2.000 
pesetas.

A  la" vacante que resulta del anterior ascenso, o sea, a 
la de Auxiliar, con 2,000 pesetas, el ascenso de D. Fede­
rico Vicente, Auxiliar, con 1.800 pesetas, único de su ca­
tegoría.

A  la vacante de Auxiliar, con 1,800 pesetas, el a.scenso 
del Escribiente D, Antero Pascual, que actualmente dis­
fruta el haber de 1.500 pesetas.

Y  por último, para cubrir la resulta de Escribiente, 
con 1.500 pesetas, el nombramiento de D. José Silva y 
Aramburu.

Debiendo entenderse los anteriores ascensos con efec­

tividad del día l de febrero del corriente año, para los 
funcionarios que en dicha fecha vinieran prestando sus 
servicios al Excmo. Ayuntamiento. .

62. Se dió cuenta de un dictamen pi'oponiendo se aprue­
be en conjunto el dictamen de la Comisión especial para 
el estudio de las bases de ingreso en la Administración 
municipal, fecha 28 de octubre último, haciendo extensi­
vas a todo el personal que presta sus servicios al Ensanche 
sin distinción alguna, las bases para el ingreso del mismo 
en los distintos ramos de la Administración municipal; v- 
que, como adición al dictamen de dicha Comisión especial, 
que para que el reglamento de Empleado.s municipales y 
las bases que para e! ingreso y ascen.so se proponen tenga 
la debida garantía de eficacia y virtu.ilidad, se sometan a 
la aprobación de! Ministerio de la Gobernanción. a fin de 
que^sean sancionados por dicha Autoridad en la misma for­
ma que lo fué el reglamento que está en vigor,

Y el Aimntamiento acordó aprobarle con la aclaración 
hecha por los Sres. Aguilera 3̂ Arjo na Pérez Toledo, de 
que este acuerdo comience a regir desde primero de abril 
próximo,

A  petición del Sr. Tato, quedaron sobre la mesa los tres 
dictámenes siguientes:

Proponiendo, de conformidad con los Letrados consis­
toriales, no se interponga recurso contencioso contra una 
Real orden del .Ministerio de la Gobernación de 11 de ene­
ro último, desestimando recurso de este Excmo. A 3mnta- 
miento, contra resolución del Gobierno civil, designando 
perito tercero para justipreciar una parcela expropiable a 
la Sociedad Hidráulica Santillana, para la apertura de la 
calle de Rodríguez San Pedrq, en su acceso por la de San 
Bernardo. ,

Proponiendo, de acuerdo con los Letrados consistoria­
les, se consienta una re.solución del Gobierno civil de 24 
de enero último, dejando sin efecto unas multas impues­
tas a !a propietaria de unos solares situados en la calle de 
Velázquez, y oíros de la segunda zona por carencia de va­
llado. ,

Proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados consistoriales, se consienta una resolución del 
Gobierno civil de 24 de enero ultimo, dejando sin efecto 
unas multas impuestas por la Tenencia de Alcaldía de 
Buenavista, a los propietarios de unos solares, con facha­
da a las calles de Diego de León 3" del General Pardiñas, 
por carencia de vallado.

Junta munieipal de Primera enseñanza.

A  petición de] Sr, Crespo, quedó sobre la mesa el dicta- ' 
raen proponiendo la aprobación de las oposiciones celebra­
das para proveer ocho plazas de Directora de Escuela gra­
duada municipal, anunciadas en el B oletxn d e l  A y u n t a ­
miento DÉ M adrid  de 25 de noviembre último.

PROPOSICIONES

63. Tomar en consideración 3- pasar a la Comisión res­
pectiva,, la suscripta por los Sres. Ossorio, 'Goicoechea, 
Conde de Limpias y  Maura, que decía así:

«Entre los bibliófilos" circula desde hace algún tiempo 
un catálogo de una colección de libros cervantinos reunidos 
por D. Gabriel Molina Navarro. Es el que se acompaña a 
esta proposición, juntamente con un suplemento mecano­
grafiado.

*Se trata de una interesantísima mi.scelánea de libro.s, 
folletos, revistas, periódicos, e.stampas, comedias y música, 
todo ello relativo al glorioso escritor español y a su obra 
inmortal,.

»Para Madrid sería lamentable que tan importante co­
lección fuese enajenada a manos particulares y proba­
blemente a extranjeras, como lo hace temer las circunstan­
cias de que ni el Estado, ni ninguna otra entidad se hayan 
apresurado a realizar la adquisición, a.segurando con ello la 
conservación de ese patrimonio de cultura. _

• En tales circunstancias, los Concejales que suscriben, 
entienden que el Ayuntamiento debe hacer un esfuerzo, si 
económicamente le es posible, para cumplir esa obligación 
que recomiendan de consuno la ilustración popular y la re­
verencia a la más preciada gloria nacional. La fórmula de 
estudiar y, en caso posible, resolver este asunto, consistiría
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en comisionar al Sr. Secretario y al Jefe de Investigacio­
nes históricas del Ayuntamiento Sr. Fuente, j)ara que, 
poniéndose al habla con el propietario de la colección, obtu­
viesen noticia concreta del precio y forma de la venta y 
comunicándolo al Ayuntamiento, pudiera éste, si lo esti­
maba oportuno, realizar la operación, consignando para 
ello el crédito necesario que habría de incluirse en el pró­
ximo presupuesto.» '

64, Tomar en consideración y pasar con urgencia a la 
Comisión correspondiente, la suscripta por el Sr. Sáinz de 
Baranda, interesando que con el fin de estimular la cons­
trucción de fincas urbanas, se acuerde que desde el 15 de 
mayo a 30 de junio de 1919, todas ¡as licencias de construc­
ción que se soliciten estarán exentas del pago de los arbi­
trios municipales, que con ellas se relacionen.

65. Se dió cuenta de otra, suscripta por el Sr. Francos
Rodríguez, que decía así: . .

• Cuando tuve el honor de presidir este Excmo. Ayun­
tamiento, le propuse la creación de mra Escuela de Matcr- 
nología, con el fin de coadyuvar a la obra de puericultura 
que funciona bajo el Patronato de nuestra Corporación, 3% 
es una de las principales obligaciones de. los Municipios. 
Espero que el Excmo. A 3mot.'uniento fomente la referida 
Escuela, amplíe, cuanto sea posible la Institución de Pue­
ricultura, y ponga, en fin, los medios que estén a su alcan­
ce para contribuir a que disminuya la mortalidad infantil, 
que es una afrenta de España y un dolor vergonzoso de 
.Víadrid. Pensemos constantemente en el niño; va^mn a él, 
a proteger su vida, a disponerla para que se salve de infi­
nitos riesgos, los medios posibles, y  como obra comple­
mentaria en pro de la infancia, me permito proponer ho_y a
l.T Excma, Corporación, los siguientes acuerdos:

Primero. Con el fin de iniciar la obra social de guarderías 
para niños, el A^auitamiento de Madrid fundará nn esta­
blecimiento destinado a cuidar de los niños durante la.s ho­
ras en que sus madres se bailen dedicadas a sus oficios 
para ganarse el sustento o contribuir al sostén de su casa, 
añadiendo su jornal al del marido. ■

Las condiciones de la guardería, su reglamentación 3̂ 
presupuesto, serán estudiados con urgencia por la Comi­
sión correspondiente, 3" sometidos también diligentemente 
a la sanción de! Ayuntamiento.

Segundo. Se creará en el parque del Retiro de Madrid, 
uii lugar espacioso, acotado convenientemente, para que en 
él, y durante determinadas horas del día, jueguen los niños 
pertenecientes a familias que no disponen ni de servidores 
ni de otros medios para enviar sus criaturas, conveniente­
mente acompañadas, a los paseos públicos, donde puedan 
esparcirse y sanearse y estar en ellos todas las horas nece­
sarias para que sea eficaz el recurso higiénico.

En este parque inlantil, primero de los que se crearán 
.sucesivamente, han de estar los niños bajo la vigilancia 
dispuesta por el A 3mntamiento, con persona) adecuado, 
preferentemente elegido en el de Maestros, sin que nadie, 
absolutamente nadie perturbe las espansiones infantiles, ni 
se mezcle con las criaturas, que serán entregadas a las fa­
milias cuando éstas consideren terminadas las horas de 
recreo.

Junto a este parque, 5' en diferentes sitios de los paseos 
públicos, se construirán grandes cobertizos donde puedan 
recogerse en los casos de lluvia los niños que estuvieran 
entregados a sus juegos.

Con el propósito de que la Excma. Corporación inten­
sifique sus decisiones en favor de los niños, someto a su 
acuerdo las anteriores propuestas que, por lo fáciles, es­
pero han de convertirse prontamente, de propósito, en 
hechos.» '

Fué tomada en consideración, acordándose que pasara 
a la Comisión correspondiente, adicionada con la propuesta 
verbal del Sr. Reglero, de que el sitio que se destinase 
pára recreos inlantíles, se denominase Parque de la Co- 
frttdia^ en recuerdo de la que fundaron en el siglo xv i los 
religiosos Mínimos, bajo la advocación de Nuestra Señora 
de las Angustias y de la Soledad para recogei' los niños 
abandonados.66, Se dió cuenta de otra suscripta por el Sr. Silva, in­
teresando que se proceda con la mayor urgencia posible, a 
solicitar de los Poderes públicos, la oportuna disposición,

determinando la tasa de los alquileres en nombre del pue­
blo de Madrid, cuyo pensamiento cree el Concejal que 
suscribe interpretar con toda fidelidad, al firmar con orgu­
llo la pre.sente proposición.

Fué refundida con otra su.scripta por el Sr. Tato, en la 
parte que al mismo asunto se refiere; y en esta forma 
fueron tomadas en consideración, declaradas urgentes y  
aprobadas, acordándose que, de conformidad con lo pro­
puesto en las mismas, se eleve la correspondiente petición 
a los Poderes públicos.

67. Se dió cuenta de otra suscripta por el Sr. Tato, en 
la que entendiendo que lo que parecía conflicto conjurado 
para el vecindario, por la supuesta actitud de la Cámara 
de la Propiedad, subiendp los precios de los alquileres de 
las casas, adquiere visos de verosimilitud, a juzgar por la 
determinación de varios caseros, elevando la renta de sus 
propiedades, y  por entender que el A 3mntamiento debe 
tomar cartas en el asunto, propone:

Primero. Que se solicite del Gobierno la tasa de los 
alquileres.

Segundo. Que se forme una Comisión, presidida por el 
Alcalde y constituida por dos Concejales, un representante 
de la Cámará de la Propiedad y otro de la Asociación de 
Propietarios de las afueras y dos Arquitectos designados 
por el pleno, para revisar la declaración del amillaramiento 
de fincas enclavadas en el término municipal.

Tercero. Que se haga una escrupulosa inspección de 
las casas que no reúnan condiciones higiénicas, y se cas­
tigue duramente a los infractores.

Casas Consistoriales de Madrid, a 8 de marzo de 1919.
Fué refundida en sus extremos l.° y 2.° con otra rela­

tiva al mismo asunto, suscripta por el Sr, Silva, y  en esta 
forma, y por lo que respecta a los citados extremos, fué 
tomada en consideración, declarada vigente 3" aprobada; 
acordándo.se, de conformidad con lo propuesto en la misma, 
elevar la correspondiente petición a los Poderes públicos.

Fn cuanto al último extremo, se acordó que por ser de 
competencia municipal pase a la Comisión respectiva.

A D I C I Ó N

Asuntos al despaeho de ofieio.
68. Se dió cuenta de una comunicación de la Admini.s- 

tración- de Contribuciones de la provincia, fecha 27 del pa­
sado mes de febrero, participando el acuerdo de la misma, 
dictado con fecha 3 de julio de 1917, recaído en instancia 
de la Alcaldía Presidencia dirigida al Excino- Sr. Ministro 
de Placienda, solicitando que mientras la incautación de la 
Fiíbrica de Gas tenga carácter definitivo, se presente por 
la Administración municipal para los efectos de la tributa­
ción, declaración o balance del resultado de la explotación, 
comenzando desde el 15 de septiembre último, de significar 
a la Alcaldía que, no estando llamadas a tributar por la 
contribución de utilidades en su tfírifa 3.̂ *, sino las Socie­
dades anónimas y  comanditarias por acciones y de ningún 
modo las Corporaciones municipales, sólo cabe tributar a! 
Excmo. Ayuntamiento desde 15 de septiembre que se in­
cautó de la Fábrica de Gas, por el epígrafe 159 de la ta­
rifa 3.^ de Contribución industria!, para lo cual deberá 
presentar en el plazo de cinco días la declaración de alta 
oportuna, pasado el cual sin verificarlo, se instruirán las 
diligencias a que ha3'a lugar.

Seguidamente se dió cuenta del informe emitido por el 
Decano de los Letrados consistoriales en el que manifiesta 
que sin perjuicio de entablar la reclamación correspondien­
te y a los fines que ya expresó en informe de 4 de julio úl­
timo, debe ratificarse en las declaraciones de alta que de­
biera presentarse en cumplimiento de lo acordado por de­
creto déla Alcaldía de 6 del expresado mes, sin perjuicio 
y a reserva de los derechos que puedan asistir al Ayunta­
miento ofreciendo redactar la minuta de la reclamación 
económico administrativa que ha de entablarse con vista 
del precedente acuerdo de la Administración de Contribu­
ciones, si el Ayuntamiento así lo acuerda.

A  continuación y por disposición de la Presidencia, se 
dió cuenta de otra comunicación de la Administración de 
Contribuciones, de igual fecha que la anterior, trasladan­
do acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de

■-'é.
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Hacienda, fecha 13 del mismo mes, par el que, de coníor' 
midad con lo informado por la Dirección general de lo 
Contencioso, en el recurso interpuesto por el excelentí­
simo Ayuntamiento contra acuerdo de la Delegación, que 
desestimó, por extemporáneo, el de alzada formulado con­
tra acuerdo de la Administración de Contribuciones,.resol­
viendo que, el Ayuntamiento de Madrid debe tributar, 
desde la fecha en que se incautó de la Fábrica de Gas, por 
el epígTafe_Ío9 de la tarifa S.“ en la contribución industrial 
y de comercio, se anula lo actuado desde la notificación del 
acuerdo de la Administración de Contribuciones de esta 
provincia, y ordenando que este se notifique de nuevo al ex­
celentísimo Ayuntamiento de Madrid en forma reglamen­
taria. * '

Seguidamente se dió lectura del informe emitido por el 
Decano de los Letrados consistoriales, con fecha 11 del 
actual, en el que estima que debe entablarse contra las 
anteriores resoluciones la correspondiente reclamación 
económico administrativa, ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia o ante quien corresponda,

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo infor­
mado por el Decano de los Letrados consistoriales.

ORDENJ9EL DÍA
Asunto con dletamen da la Comisión primera (Gobernación).

69. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
de Propiedades, para la construcción de dos armarios bi­
bliotecas. que habrán de ser emplazados en los Parques de 
Madrid y del Oeste y autorizar a dicho facultativo para 
que sean construidos por la industria particular por no dis­
poner el Concejo de los elementos necesarios para su eje­
cución, abonándose el importe de los mismos, calculado eh 
2.792‘20 pesetas con cargo al crédito de 25.0()0 consignado 
para mobiliario e.scolar moderno en el presupuesto apro­
bado para 1919, e invertir la suma de Í.OOO pesetas eu la 
adquisición de libros con destino ,n estas bibliotecas circu­
lantes, autorizando a estos efectos al Jefe de la Biblioteca; 
cuyo gasto será satisfecho de la partida de 10.000 pesetas 
para suscripciones de prensa figuradas para gasto de la 
Hemeroteca municipal.

PROPOSICIÓN
70. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres, Tercero, García Reven­
ga, Marcos y Fernández Moreno, interesando se acuei’de 
que el monumento al General Vara de Rey, sea trasladado 
con urgencia a cualquiera de los amenos y poéticos lugares 
que existeiven el Parque del Oeste.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

(iitDE.f heii m Fim iii h  b m d is iíiii »b di nm  db m
Asunto eon dictamen de las Comisiones segunda y quinta 

reunidas (Haelenda, Beneflceneia y Sanidad).
Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 

facultativas y económico administr.itivas, para la subasta 
de la subrogación del servicio municipalizado de Pompas 
fúnebres, por término de diez años, y del reglamento para 
la prestación del mismo.

Madrid, 16 de marzo de 1919.—El Secretario F ran­
cisco R uano,

m i\  DiD Dii m \  D! S E siw iíim  D¡ 19 DI n m  de m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, esti­
mando recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
contra providencia gubernativa que estimó el de queja for­
mulado por D. Ricardo Guillerna, y ordenó la tramitación 
de otro de alzada interpuesto sobre el arbitrio de alcanta­
rillado en 1916.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, des­
estimando recurso interpuesto por D. Francisco García 
^íolinas }■ otros señores, contra providencia gubernativa 
que desestimó la apelación formulada por los mismos, con­
tra el arbitrio sobre permisos de circulación de automóvi­
les particulares establecido en el presupuesto aprobado 
para 1917.

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un conserje de Casas de Socorro,-por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

5 Comunicación del Sr. Concejal D Manuel Tercero, 
formulando dimisión del cargo de séptimo Teniente de A l­
calde,

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

|•^o<^e»lente tic 1» de 38 de l'ebrcro-
í ---- —
SEGUNDA.—Hacienda.

6. Proponiendo nuevas bases para concertar con las 
Empresas teatrales el pago del recargo municipal sobre el 
timbre de espectáculos.

Pi-ncedeiite de la  siosidii de del aetnal.

TERCERA.—Policía urbana.
7. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 

un compresor y varios motores eléctricos, con fuerza to ­
ta! de 144 caballos, eu la fábrica de cervezas establecida 
en la calle de Amaniel, mím, 29,

Procedentes de la  sesión niitcriot-.

QUISTA—Beneflceneia y Sanidad.
8. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 

de leche con destino a la Institución municipal de Pueri­
cultura.

SEXTA.—Ensanche.
9. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­

sistoriales, no se interponga recurso contencioso contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 11 de 
enero último, desestimando recurso de este Excijio. Aj-un- 
tamiento, contra resolución del Gobierno civil, designando 
perito tercero para justipreciar una parcela expropiable a 
fa Sociedad Hidráulica ¿antillana, para la apertura de la 
calle de Rodríguez San Pedro, en su acceso por la de San 
Bernardo.

10. Proponiendo, de acuerdo con los Letrados consis­
toriales, se consienta una resolución del .Gobierno civil de 
24 de enero último, dejando sin efecto unas multas impues­
tas a la propietaria de unos solares situados en la calle de 
Velázquez, y otros de la segunda zona por carencia de 
vallado.

i i. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Letrados consistoriales, se consienta una resolución del 
Gobierno civil de 24 de enero último, dejando sin efecto 
unas multas ímpue.stas por la Tenencia de Alcaldía de 
Buena vista, a los propietarios de unos solares, con fachada 
a las calles de D iego de León y del General Pardlñas, por 
carencia de vallado.

Junta munieipal de Primera enseñanza.
12. Proponiendo la aprobación de las oposiciones cele­

bradas para proveer ocho plazas de Directora de Escuela 
graduada municipal, anunciadas en el B oletín d e l  A y u n ­
tamiento DE M.adrid de 25 de noviembre último.

DE NUEVO__M SPACHO 

SEGUNDA.— Hacienda.
13. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas, a la viuda de un Interventor de 
Mercados.

Mt
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14. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas, a la viuda de ttn guardia municipal.

15. Proponiendo la jubilación del Decano de los Arqui­
tectos municipales, asignándole el haber pasivo de 6.O00 
pesetas, 80 por LOO del sueldo regulador de 7,500 pesetas, 
disfrutado durante dos años.

Voto particular al anterior dictamen de los .Sres. A gu i­
lera y Arjona 3- Silva, y proponiendo, con carácter gene­
ral, la aplicación a ios empleados municipales del art. 90 
del reglamento de la ley de Funcionarios públicos, relativo 
al señalamiento, como regulador, del último sueldo, cual-

pesetas,
1/. Proponiendo ,se acredite en concepto de gi'atifica- 

ción el haber que disfruta un Escribiente del Laboratorio.
Í8. Proponiendo se recun'a en vía contenciosa, contra 

providencia gubernativa, 'disponiendo el reconocimiento y 
abono del importe de obras hechas en el Parque de Ma­
drid, con destino a Exposición de industrias.

19, Proponiendo se confirme decreto de la Alcaldía, 
que negó la sanción de derechos por la licencia para eje­
cutar obras en el Asilo de María Inmaculada.

TERCERA,—Polieia urbana.

20, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de cinco y  medio 
caballos, en la tahona establecida en la casa núm. L2 de la 
calle de Santa Lucia.

21. Proponiendo la interposición del correspondiente 
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal pro­
vincial, contra providencia gubernativa que revocó acuer­
do municipal que impuso a la Fábrica de Gas una multa de 
3 392 pesetas por daños causados al arbolado del paseo del 
Canal, y cüj’o plazo de interposición termina el 11 de abril 
próximo.

22. Proponiendo la interposición del correspondiente 
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal pro­
vincial, contra providencia gubernativa que anuló decreto 
de la Alcaldía de 8 de enero de 191/, que impuso 26 multas 
de dos pesetas a dependientes de la Compañía de Tran­
vías, y  cuj'o plazo de interposición termina el 14 de abril 
próximo.

23. Proponiendo la interposición del correspondiente 
recurso contencioso ad ministrati vo ante el Tribunal pro­
vincial, contra providencia gubernativa que anuló acuerdo 
municipal de 13 de octubre de 1916, que obligó a los dueños 
de casas a tener constantemente dotación de agua en los 
retretes, y cu3'o plazo de interposición termina el 18 de 
abril pró.ximo.

24, Proponiendo la interposición del correspondiente 
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal pro­
vincial, contra providencia gubernativa de 14 de enero úl-

decreto de la Alcaldía fecha 8 de enero de 
1917, que impuso 110 multas de 25 pesetas cada una a la 
Lompañía de Tranvías, y cuv'o plazo de interposición ter­
mina el 15 de abril próximo,

Vroponleiido la devolución de fianza al contratista 
del suministro de dos calderas para las estufas del Parque 
üc Madrid, ^

26, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de 620 pellizas de invierno con des­
tino a los individuos de lá Guardia municipal de infantería.

27, Proponiendo ia renovación de licencia de la fábrica
cervezas establecida en la calle de ia Princesa, núm, 43.

28, Proponiendo la renovación de licencia de la carpin­
tería establecida en el paseo de las Delicias, núm. 10.

-9. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar un quiosco, con destino a la venia de refres­
cos, [rente a la nueva Casa de Correos.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una tienda de chamarilero en la casa núm, 153 de la 
calle de Bra.vo Murillo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito y alquiler de películas en la ca.sa núm. 30 
úe la calle de Atocha, ,

CU ARTA.  — Fom ento.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en una casa de la calle de Ayllón y Domínguez 
Extrarradio. ’

33. Proponiendo se autorice la devolución de cinco 
Obligaciones que han resultado amortizadas, de las que 
forman parte de la fianza del contrato de las obras de sa­
neamiento del subsuelo, y 3m sustituidas por otras de la 
misma clase y cuantía.

34. Pi-oponiendo qué el Municipio se persone como 
cqad3'uvante de la Administración en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por el propietario de la 
casa número 4 de la calle de Nicolás María Rivero, contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación sobre deter­
minación de la superficie expropiable de dicha finca.

35. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
practicada en el solar de la plaza de Isabel II, con vuelta a 
las calles de la Priora y costanilla de los Angeles, y el abo­
no al propietario, en Obligaciones de expropiaciones del 
Interior de la cantidad de pesetas 130.927*60, que resulta 
a su favor entre los importes de las parcelas apropiables v' 
expropiabíes.

36. Proponiendo se autorice la construcción de una al­
cantarilla para desagüe de los talleres y cocheras del M e­
tropolitano Alfonso X II I  en el paseo de Ronda, con la 
apertura de seis pozos para la realización de las obras.

37. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
formada por el Arquitecto municipal para la expropiación 
de la. casa. núin. 19 de la calle de Ja Concepción Jeróníma 
y  el pago en Obligaciones de la cantidad de 355.562*85 pe­
setas, en que ha sido valorada con la conformidad del pro­
pietario.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

38. Proponiendo la inclusión en el Petitorio-tarifa de 
la Beneficencia, del jai-abe Pamel.

39. Proponiendo la amortización de una plaza de con­
ductor de máquin,a automóvildel servicio de Limpiezas.

40. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de 
Parque, vacante por fallecimiento, en el primero'de los 
capataces, y la resulta en un cabo de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche,

41. Propojiiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante l./07‘53 pesetas para establecer una acera graní­
tica frente a la casa núm. 37 de la calle de Goya, con vuel­
ta a la de Núñez de Balboa,

42. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, no mostrarse parte en nna causa ins­
truida por el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Chamberí, por hurto de una verja de hierro procedente del 
derribo de la casa núm. 143 de la calle de Fuencarral.

43. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, se interponga antes del 14 de abril próximo, 
recurso contencioso ante el Tribunal provincial, contra re­
solución del Gobierno civil, revocatoria de un decreto de 
la Alcaldía, denegando la licencia para alquilar la casa 
número 61 de la calle de Blasco de Garay.

44. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
ia liquidación 3' pago do una parcela expropiada para vía 
pública y procedente de la finca núm. 145 de la calle de 
Fuencarral, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad 
de 23'99 metros cuadrados que mide dicha parcela; acep­
tación del precio de 141*68 pesetas, asign.adoal metro cua­
drado por el Arquitecto municipal, y el pago en cédulas 
del Ensanche sin reconocimiento de intereses,

PROPOSICIONES
45. Una, de! Sr. Crespo 3- otros Sres. Concejales, inte­

resando se acuerde celebrar el Congreso Nacional de 
Avuntamientos, nombrándose una Comisión encardada de 
definir el programa a dicho fin. ”

46. Otra, del Sr, Crespo y otros Sres. Concejales, para 
que se organice en los Colegios de San Ildefonso v de 
Nnestia Sefioici de la Paloma* las enseñanzas oportunas 
para e j^ cer  el car^o de guias e intérpretes de turismo.

47. Otra, del Sr, Crespo 3̂ otros Sres. Concejales, para 
que se designe por el excelentísimo Ayuntamiento el pin-
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tor que hav2 de hacer los retratos de los Síes. Alcaldes, 
con el fin de formar una galería de retratos en el Museo 
municipal.

48 Otra, del Sr, García Revenga y otros bres. Conce­
jales, interesando que se iiabilite el mayor número de so- 
lííres posible parn el recreo de los niños, y que se nombre 
un Patronato municipal encargado de los Parques infan­
tiles ►

Madrid, 15 de marzo de 1919.— E l Secretario, F r a n ­

c isc o  R u .a n o .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oñelo.
1. Providencia del Sr. Gobernador civil, valorando en 

106 pesetas el metro cuadrado de una parcela a expropiar 
por el Ayuntamiento, de la calle de Alburquerque, pro­
piedad del Sr. Marqués de Núñez.

 ̂ Providonciíi dd Sr. Goborníidor civil, concediendo 
excepción de subasta para realizar obras de reforma en la 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
se celebre mici recepción en 1̂  priniem Casa Consistorial

el día 20 de abril próximo, en honor del pyimer Congreso 
Nacioiml de Medicina y que se autorice a la Alcaidía para 
satisfacer los gastos que se originen con cargo al capítulo 
de Imprevistos.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el Decano de los Letrados consistoriales, 
la interposición de reclamación, en el término de quince 
días, contra la deducción indebida, hecha por la Tesorería 
de Hacienda y del importe del cuarto trimestre de la con­
tribución afecta al Ensanche, correspondiente at año 1918, 
de la cantidad de 80.000 pesetas, por débito de la contribu­
ción industrial de la Fábrica de Gas.
■ 5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 

conformidad con el Decano de los Letrados consistoriales, 
la interposición del oportuno recurso contra la deducción 
indebida hecha por la Tesorería de Hacienda y de la sub­
vención del Estado a favor del Ayuntamiento para las 
obras de saneamiento del subsuelo, de la cantidad de 
4.705‘80 pesetas, por débito de -la contribución industrial 
afecta a las mencionadas obras.6. Dimisión del cargo de noveno Teniente de Alcaide 
del Concejal Sr. Gabilán.

E l Secretario, F r .-\ncisco R u an o .

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 8 de marzo de 1919.

A SU N TO S  PE N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

f-'ECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

COMISIÓN Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va-
p » - i  i p p p p p p * * * - * - *  p p * ' * - ' - '  p p * » ' - " ^ - '

Proposición del Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
tios donde deben instalarse las verbenas.................................

Proposición para la creación de un nuevo parque de recreos en e) 
Parque de Madrid......................................................................

COMISIÓN Z.'—Policta urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras............................... .................• ■ ■ • ■ -------y

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de Ucencia 
para la casquería, sita en el niím. 17 déla calle de Cabestreros, 

Proposición de! Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en ei Parque de Madrid...............................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el nüm. 14 de la Ribera de Curti­
dores.......... ............ ............... . ■ ■ -..........................................

Proyecto de exposición nacional de flores...............................  -
Instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para venta de 

billetes de espectáculos en el núm. 87 de la calle de Toledo... . 
Instancia de D. Antonio Valdivieso, para instalar un motorelectn- 

co de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino 
alto de San Isidro.......................................................................

COMISIÓN tt.'—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto...................•.............. ......................... .

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López. . , _ 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma., 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles...........................................

24 junio 191S, 

II noviembre.

18 noviembre.

15 enero. 

22 enero, 

7 mayo.

28 mayo.

25 junio.
17 febrero 1919.

1 marzo.

1 marzo.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto,

24 agosto.

1 marzo 1918.

TRAMITE

Hcordado por la Comisión.

Sr. Fernández Moreno.

Sres. Marcos y García 
Revenga,

Sres. Crespo y Tato 
y Amat,

Sr. Maura.

Sres. Calvo y P. Toledo.

Sres. SÜva, Cernuda 
y Crespo,

Sr. G. Cernuda.

Sr. P. Toledo. 
Sr. Crespo.

Sr. P. Toledo,

Sr. P. Toledo

Sres. M. Arias, Lcyiín 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez,

Sr. Herrero.

Sr. Arribas,

FECHA 

del mismo.

15 enero 1918. 

22 enero.

7 mayo.

28 mayo.

25 junio,
17 febrero 1919.

1 marzo.

1 marzo.

8 febrero 1917.

12 abril 
26 agosto.

30 agosto^

14 marzo 1918,
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ASU N TO S P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

Siipr^idn de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los 
evacuatorios snbterrííneos. ........................

Cerramiento de la calle del Codo___ i ^ ! ............
Construcción de edificios municipales............................! ! !
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada 

los rendimientos de fincas............... .............|............... ... _
^ t a c t o provisión de una plaza de ayudante de Arqiii-

^^Bellas Â rteŝ ^̂ *̂  altura para el nuevo edificio del Círculo de

^d^Corrlos^? tranvías con los Mercados, Mataderos y Casa

Instancia de un interesado'pidiendo i á'suspensión'dei 'pa¿¿'de' ii- 
bramientos relacionado con la contrata de basalto . ..

COMISIÓN 5.°̂ —Beneficencia y Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el ano 1916 ............................... ;, _

Expediente a moción del Sr. SSiz Herráiz, proponiendo la crea- 
Clon de una Policlínica municipal de especialidades médicas..

Expedirte de concurso para la plaza de dentista del Colegio de

Lonceial, para que el servicio 
Udoníológico se amplíe a todas las Casas de Socorro............

Expediente reíativo a la venta en subasta de las basuras proceden­

Expedienté relativo a la reorganización de los servicios quepres- 
'^^^ '̂■^cticantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So-

i : Expediente reíativo al arrendamiento del servicio de Lim­
' piG2flS< * * *■*■■.**  ̂ ^

Expediente reladvo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos.. . .  ■

Laboratorió,''pr'o'poni'e'ndo
des^nWr^n f  Campamento deQesintección o el arrendamiento de otro loca!

Expediente a moción del Regidor Patrono del Colegio‘d¿ sán'Íl- 
ueronso, proponiendo algunas reformas en el edificio v en el 
rogimen interior del Colegio........................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
S  S e v il l í  ‘ “̂ "sulta de Ginecología, dirigida por D. An-

 ̂j im  *  ̂ cuenta de! fallecimiento del Jefe
del Parque Norte de Limpiezas, D. José López Pareja. . 

wpeüiente mstruido para depurar responsabilidades por no !ia-
^  Socorro de Chamberí, asistencia

inmediata ai ex Concejal D, Fulgencio de Miguel
fiel  ̂ subasta de paja y cebada para ei ganado

expediente a instancia de los jornaleros fijos de! servicio de Lim- 
Fvnla®® y ’■'^Sos, solicitando ser llamados a examen de aptitud 

renur '' entente Alcalde del distrito del Centro,
a , levantada ante la Coinisióu de Quintas por de- 

tiahpfn*̂  ̂ CjÍI,_del Ayuntamiento de Avila, por
Medicos 2‘50 pesetas por el reconocimiento.

expa len e relativo al derribo del cementerio de San Martin.......
xpeuiente relativo a la construcción de nichos ene! patio de la 
t-oncepción del cementerio de Santa María...................

MKión del Sr. Saornil, respecto a la construcción del horno cre-
snhVl ® '"Atonda de la Sociedad «El libre Pensamiento^ 
süore et mismo asunto...................

COMISION 6,*—AVfsflucAe,

apertura de la calle de Donoso

tó^ación  ̂ ^ contenciosos 'peOdíéntes 'de 'trá^

FECHA
eti TRÁMITE fechaque pasó ai despach 

de las Comtsioaes, “ acordado por la Comisión. dei mismo.

22 junio 1918. Sr, Asprón. 26 junio 1819.
25 junio.
16 agosto.

Sr. Reglero. 
Sr. Serrán,

6 julio.
2 noviembre. Sr. Corona. 6 noviembre 1919,
30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. ! 1 diciembre.
17 enero 1919, Sres. Arribas, Revenga

y Marcos. 29 enero.
14 enero. Sobre la mesa. !9 febrero.
15 enero. Sobre la mesa. 19 enero.
27 enero. Sobre la mesa. 6 marzo.

’ J>

» Sres. García Miranda y
F. Moreno. " »

ISenero 1917. Sr, de Blas. 22 marzo 1918.
2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi-

randa y P. Toledo. 19 agosto.
12 enero. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres, García Revenga, de
Blas y P. Toledo.

12 enero. Sres,García Revenga, Ga­
rrido, de Blas yP. Toledo. »

12 enero. Sres. G. Revenga, Garri­
do, de Blas y P. Toledo.

IS junio. Sr. Concejal Inspector, »

8 mayo. Sobre la mesa. 7>

25 octubre 1018. Sres. Fernández Cancela
y Cortés. »

2 noviembre. . Sr. Cortés. 7 diciembre 1918.
» Sr. Concejal Inspector. 28 diciembre.

■ * Sr, Regidor Síndico. »
24 enero 19)9. Sobre la mesa. »
20 febrero. Sobre la mesa. »

5 marzo. y>
31 enero. Sr. Fernández Cancela, 3 febrero 1918.
0 iunio. Sres. García Revenga,

 ̂ Marcos y Barranco. IS julio

3 marzo. Sobre ia mesa, S marzo.

28 febrero. Nueva entrada. »
8 marzo. Nueva entrada. »

■M

Ayuntamiento de Madrid
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FECHA
en

que pasü al despacho 
de la Comisíún.

TRÁMITE '

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

5 marzo 1919. Nueva entrada. JO

26 febrero. Nueva entrada.

3 marzo. Nueva entrada. »

S marzo. Nueva entrada.
26 febrero. Nueva entrada.
6 marzo, Nueva entrada. »

24 febrero. Nueva entrada. »
24 febrero. Nueva entrada. »

S marzo. Nueva entrada. »

8 marzo. Nueva entrada. »

25 febrero. Nueva entrada. »
20 febrero. Nueva entrada. »

8 marzo. Nueva entrada. ï>
8 marzo. Nueva entrada. »

26 febrero. Nueva entrada. .. * »

26 febrero. Nueva entrada.

26 febrero. Nueva entrada. ■ »

3 marzo. Nueva entrada. »
3 marzo. Nueva entrada. y>

3 marzo. Nueva entrada. »
25 febrero. Nueva entrada. »

20 febrero. NueVa entrada. ï>

24 febrero. Nueva entrada. »

25 febrero. Nueva entrada. í>

18 febrero. Nueva entrada. »

4 marzo. Nueva entrada. »

IS.febrero. Nueva entrada. »

26 febrero. Nueva entrada.

ASU N TO S P E N D IE N T E S  D E  D E SPACH O

Informe del Letrado, contrario a mostrarse parte en una cansa
seguida por un Juzgado por hurto de una verja de hierro.......

Informe del Letrado, favorable a la interposición de recurso con* 
tencioso contra resolución del Gobierno civil, sobre alquiler de
la finca núm. 61 de la calle de Blasco.de Garay............... y

Informe del Letrado, respecto del alquiler de la casa mim. 15 ue'
la calle del Ferrocarril.............................  .......... ..................

Oficio de Contaduría acerca de la distribución de fondos para
abril próximo......................................... . • - ■ ■ .........

Licencia para ampliar un muro en la calle de Alvarez de Baena* - 
Licencia para construir un garage en la plaza de Salamanca... 
Licencia para construir una casa en el núm. 145 de la calle de

Santa Engracia.........................................''r i ' " —  '
Licencia para construir una casa en la calle de Ríos Rosas. . . . . .
Licencia para construir un garage en el núm, 128 de la calle de

... ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Licencia para construir un garage en el núm. 10 de la calle de Nú­
ñez de Balboa...............................i ' ' ; "  ' ‘ ; V ' ; ‘ ' A  ‘

Licencia para construir una casa en el num. 84 de la calle de Ve­
lâzquez.............................................. "  V ■ L’ , ' ......................

Licencia para construir una casa en la plaza de Salamanca.........
Licencia para ampliar la casa núm, 20 de la calle de Velâzquez.. 
Licencia para construir un pabellón en la calle de 0 ‘Donnell, . . ■ 
Licencia para construir muro y pabellones en el núm. 5 de la ronda

de Atocha..........................................,---- g  "li ‘ ' j  "
Licencia para construir una casa en el núm. 12 de la calle de Al-

tamirano.........................................’ 1 L , '1 ---- rl ' V ' í  "
Licencia para construir una casa en el num. 118 de la calle de La-

Licencia para ampliar un cerramiento en el núm. 42 de la calle de

Licencia para construir un montacargas en la calle de O'Donnell. 
Expediente de exención de derechos para construcción de unas 

casas baratas situadas en las calles de Alonso Cano y García
. . * r * * , l l * " » * * ‘' * * * ' * ' * ' * ' * * '  ■ ► * ► » * * ■ * * *

Expediente de denuncia de obras abusivas en la calle de Ramiro II. 
Expediente d'e expropiación de una parcela para la apertura de la

calle de Rodríguez San Pedro....................................V " j  í
Solicitud de doña Juana García López, viuda de un empleado del

Ensanche, interesando se le conceda un socorro................. ..
Solicitud de varios portamiras del Ensanche, interesando se les 

aumente el haber a 2.250 pesetas, que disfrutan los demás em­
pleados de su clase........................—  • ............... ,..............

Solicitud de los minadores, empedradores y pisadores, interesan­
do aumento de sus jornales....................................... ; ........

Solicitud del Escribiente eventual Pedro Martínez Fraile, solici­
tando se le nombre Escribiente fijo ...........................................

Solicitud del Escribiente eventual D. Luis Comas, para la conver­
sión del jornal en haber.......................................  .......,•------

Solicitud del portamiras eventual D. Federico del Rivero, iiitere-, 
sause le considere con carácter fijo ..........................................

SECRETARIA

C O N C U R S O

En virtud de lo propuesto por la Comisión 5." y acordado por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se abre concurso público entre 
los Médicos terceros de la Beneficencia municipal, para la provi­
sión de una plaza de Médico Puericultor, dotada con 2,500 pese­
tas anuales.

Los señores concursantes deberán presentar sus instancias en 
el Registro general de esta Excma. Corporación, en el plazo de 
veinte días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
B o l e t ín  d e l  A y d n f .am ie n to  d e  M a d r id , debiendo ser preferi­
dos los que hubiesen prestado servicios en la Institución munici­
pal de Puericultura, o en otros análogos, los que se hubiesen de­
dicado a la especialidad de enfermedades de los niños o los que 
hubiesen publicado trabajos relacionados con la protección a la 
infancia.

Madrid, 15 de marzo de 1919. -  El Secretario, F rancisco 
Ruano.

A N U N C i O S

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Villamor Hijos, proyectan instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 3 de la calle de la Bola 
(fábrica de cajas de cartón).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, duran­
te e) termino de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1919. — El Secretario, Francisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, Herráiz y Compañia, proyectan instalar un electro­
motor de 2 ‘A caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle de 
Ríos Rosas (taller de broncista).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

¡ i e n t O  ü é ' M a d



B O LE T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 337

¡ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 12 de marzo de 1919. — El Secretario, F k an c isc o  
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el arfícido 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Martínez, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Vaile- 
liermoso (soldadura autógena).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicíia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1919.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas tmiiiicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiieD. Luciano Gil, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 4 de la avenida de la Plaza de Toros.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de marzo de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia ai público 
que D. Antonio Prieto, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 6 de la calle del General Pardiflas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1919,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas muuicrpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Juan Rubio, proyecta intalar un electromotar de de ca­
ballo en la casa número 6 de la calle de Canarias (taller electro­
mecánico). _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1919,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
óeuaiizns municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ramón Estrada, proyecta instalar ini electromotor 
(le medio caballo de fuerza eii la casa núm. 4 de la calle de Eche- 
garay (café-tupi).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei Eermino de quince días, a contar desde el de la fechada publica- 
ciún de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
‘ unauzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
qqe D. Antolín González, proyecta establecer una carbonería en 
'■'(caaa núm, 29 provisional de la calle del General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
tna expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1919,—E! Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Barbeíto y García, proj'ectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm, 5 de la calle de la Trinidad (Fron­
tón Moderno),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidertcia, duran­
te el término de quince días,.a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. José Barreiro, proyecta establecer una fábrica de jabón y 
lejía en la casa núm, 35 provisional de la calle de Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de marzo de 1919. — El Secretario, Francisco 
Rüa.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que doña María de Diego, proyecta la apertura de un café-bar 
en la casa núm. 34 de la calle de Jardines,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de marzo de 1919,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Sebastián Alasírueg, proyecta la apertura de un café-tupi 
en ia casa núm. 36 del paseo dei Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 12 de marzo de 1919.— El Secretario, Francisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ochoa, proyecta establecer una fábrica de envases 
de cartón e instalar ocho electromotores, con fuerza tota! de 57 
caballos, en la casa números 61 y 63 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde ei de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de marzo de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

S O R T E O S

Deuda del Ensanche.
Resultado del 79 sorteo celebrado el día de hoy para la amor­

tización de 57 títulos de la ! .‘  Zona; 67 de la 2," y 28 de la 3.*', de 
los emitidos en 1899 y 1907, y del 13 celebrado para amortizar 18 
títulos de !a I," Zona y 23 de la O,"", de los emitidos en 1915,

ifiit

í f i e ' rl ' ‘-V
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Emisión de 1899 y 1907.
1/ Zona,— I, 44, 70, 98, 238, 260, 335, 342, 344, 620,655, 716, 

704, 821, 878, I.IOS, 1.233, 1.563, 1.697, 1.891, 1.915, 1.95S, 2.100, 
2.176, 2.243, 2.244, 2.2S9, 2.498, 2.597, 2,674, 2.685, 3.001, 3.018,
3.188, 3.189, 3,275, 3.453, 3.'998, 4.038, 4.123, 4.195, 4.253, 4.319,
4.365, 4.447, 4.490, 4.500, 4.507, 4.709, 4,743, 4,777 , 4.853, 4.951,
4.900, 5.103, 5.211 y 5,692.

2. “ Z on a .-308 , 637, 811,915, 1,088, 1.172, 1.994, 2.109, 2.117.
2.436, 2.590, 2.705, 2.824, 3.038, 3.076, 3.150', 3.229, 3.304, 3.369,
3.44!, 3.495, 3.565, 3.583, 3.634, 3.676, 3.719, 3.767, 3.806, 3.814,
3.845, 3.871, 3.948, 3.972, 4.076, 4.464, 4.616, 4.708, 4.759, 4.788,
5,020, 5.180, 5.190, 5.192, 5.198, 5.282, 5.363, 5.391, 5.504, 5.587,
5.618, 5.620, 5.629, 5.640, 5.747, 5.837, 5,905, 5.917, 5.922, 5.9S1,
6.031, 6.044, 6.149, 6.166, 6.257, 6.403, 6.473 y 6.838.

3. “ Z on a .-2 1 , ¡28, 186, 254, 646, 705, 764, 79!, S71,9aS, 1.090, 
1.215, 1.371, 1.408, 1.421, 1.463, 1.,58S, 1.639, 1.785, 1.961, 2,098. 
2.33S, 2.529, 2.646, 2.748, 2.777, 2.349 y 2,907.

Emisión de 191S.
I .* Zona.— 130, 137, 604, 988, 1.269, 1.28], 1.403, 1.667, 1.702, 

1.730, 2.184, 2.277, 2,311, 3.074, 3.433, 3.632, 3.738 y 3.939.
2.“ Zona.— 253, 721, 830, 906, 997, 1.231, 1.927, 2.032, 2.127, 

2.243, 2.453, 2.542j 2.549, 3.419, 3.479, 3.543, 3.577, 3.612, 3.833, 
4.033, 4.433, 4.480 y 4,848.

Lo gue se pone en conocimiento del publico.
Madrid, 15 de marzo de 1919.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1899).

Resultado del 78 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 190 Obligaciones de dicha Deuda.
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539 5.381 90 1.701 17.001 10668 6.671 80 1.771 17.701 10
771 7.701 10 1.960 19.591 600
S4Î 8,401 10 1.976 19.751 60
847 8.461 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, ios días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 7 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1919,—El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1909.)

Resultado del 39 sorteó celebrado hoy, para la amortización 
de 116 Obligaciones de dicha Deuda.
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2,500 24.991 25.000 2.933 29.321 30
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Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de abril próximo,

Madrid, 15 de marzo de 1919. — El Secretario, F rancisco  
R u a n o ,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914. 
Resultado del 10 sorteo celebrado hoy, para la amortización 

de 150 Obligaciones de dicho Empréstito,
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1.639 16.381 90 2.460 24.591 600
1.694 16,931 40 2.495 24.941 50
1.714 17.131 40 2.906 29.051 60
1.940
2.128

19.391 400 
21.271 80

2.907 29.061 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1919.—El Secretario, F rancisco  
R ü a .no .

MONTEPiÓ EE EMPLEADOS MONICIPÁLES

Resumen de ingresos y pagos aerificados en el mes de febrero
de 1919.

' Pesetas.

Existencia en caja en 31 de enero...........................  50.746*29

INGRESOS

Reintegros de anticipos ordinarios..........................  32.866*22
Idem id. especiales................................................... 24.438*75
Idem id. totales del Montepío........ ......................... L668‘74
Idem id. parciales id................................................  2.193*66
Donativos de anticipos ordinarios...........................  1.742*64
Idem id. especiales.....................................  308*50

p a g o s

Anticipos ordinarios...........................  36.126*06
Idem especiales...............  ................  24,438*75
Jornales y honorarios al persona!...... 566*66
Material................................. ..........  16*60
Existencia en caja en 28 del actual----  52.816**23

113.964*80 113.964*80

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia l de marzo
de 1919.

Conceder a doña Adelaida y a doña Dolores Andrés García, 
huérfanas de D. Eduardo Andrés Martínez, Oficial primero del 
segundo grupo de Administración, la pensión vitalicia de primera 
clase de 1.000 pesetas anuales, que disfrutarán por mitad.

Conceder a doña María Estrella Rodríguez, viuda de D. Pe­
dro Veiga, Practicante de la Beneficencia municipal, la pensión 
vitalicia de primera clase de 500 pesetas anuales.

Conceder a doña Elena Ruiz Elicegui, huérfana de D. Félix 
Ruiz Calavia, guardia municipal, la pensión vitalicia de segunda 
clase, de 365 pesetas anuales; y desestimar ¡a petición de doña

A y u n t a r A i '„KJ



B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 339

Obdulia Rtiiz Elicegui, huérfana también de dicho guardia por 
haber contraído matrimonio y enviudado durante la vigencia del 
actual reglamento.

Conceder a doña María del Rosario Marín, viuda de D. Fran­

cisco Pérez Cervera, Maestro de las Escuelas públicas, el soco­
rro de 1.170 pesetas.

Conceder a doña Luisa Fernández Getino, viuda de D, Elias 
Almansa, macero suplente de S. E., el socorro de 756 pesetas.

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el Q al 15 de mar so de ¡919, con arrearlo a lo dispuesto
en la base 7.“ del algente presupuesto del Intérior.

B  A  J  jA  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y AF'El.l.lDOS

Cementerios............................. Jornalero................................................... Francisco Serrano.
Elias Mollar.
Manuel Jiménez.
Manuel Fernández, 
Crispido Fernández, 
Manuel Trian Fernández, 
Andrés González Santos,

Idem.........................................
Idem......................... ......... ....
Idem.......................................... Idem......................................................
Limpiezas.................................
Idem..........................................
Parques y Jardines ................. Peón ............................................................

A l.  L  T  - A  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta municipal....................
Limpiezas........ .........................

Mozo de máquinas....................................
Ayudante núm. 157................. '...................

Emilio Roteila Soriano. 
José Suárez Fernández, 
Julián Mendoza González.Parques y Jardines................... Peón............................................................

E S T A D Í S T I C A

.\Í0RTALID.4D DEL MES DE FEBRERO DE 1919

Por distritos (1),

DISTRITOS Habilmites. Defimciones,

Centro.............  , ¿.......................... 47.931 126
Hospicio......................................... 52.038 n i
Cliamberf....... ................................. 73.712 196
Buenavista........... ...................... .. 72.780 104
Congreso.......................................... 62.970 160
Hospital.......................................... 67.218 215
inclusa (2)......................................... 60.102 197
Latina............... ............................ 70.141 178
Palacio................... ........................ 58.838 148.
Universidad................................ 68,523 166

T o t a l .............................. 634.253 1.661

POR GRANDES GRUPOS D K  ErDADKS
Menos de iin año.......... . .................
De uno a cuatro años..........................
De cinco a diez y  nueve ídem............
De veinte a treinta y nueve ídem........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante..............
Sin clasificación................... ............

255
171
120
313
334
465

3

ToTAt................................... .......... 1.661
Se segrega las defunciones de íransetmles y por cau­

sas externas.......... ....................................... ...........  62

T o t a l , 1.599

En igual mes de 1918 (totalidad), 1.667; diferencia en 1919 (to: 
íalidad), 6 menos; proporción por 1.000 (deduciendo 
y causas externas), 2‘521; término medio diario (totalidad), 59‘32.

.11) Las (lefunrioiies en hospUales se clasiFicnii Én el distrito de proceden­
cia del fallecido,

(2) De las definiciones dç este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 31.

PRI^"CIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( conaenio internacional modificado 
■ en el Congreso de lfi09).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 9; tifus exantemático, 2; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 1; viruela, 16; saram­
pión, 1 ; escarlatina, 1; coqueluche, 7; difteria y crup, 8; gripe, 153; 
otras enfermedades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 139; 
tuberculosis de las meninges, 22; otras tuberculosis, 25; cáncer y 
otros tumores malignos, 48; meningitis simple, 69; congestión, he­
morragia y reblandecimiento cerebral, 77; enfermedades orgáni­
cas del corazón, 120; bronquitis aguda, 145; bronquitis crónica, 48; 
pneumonía, 53; otras enfermedades del aparato respiratorio, 239; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 12; diarrea, en menores 
de dos años, 40; apendicitis y tiflitis, 1; hermas y obstrucciones 
intestinales, 12; cirrosis del hígado, 9; nefritis y mal de Bright, 57; 
Inmores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 8; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis 
y flebitis puerperal, 9; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 35; debilidad senil, 67; suici­
dios, 2; muertes violentas, 7; otras enfermedades, 210; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 3. Total, 1.661.

OBSERVACIONES

La forma epidémica de la viruela, desaparece rapidamente.
En los adultos, hay pequeño aumento de la mortalidad, sobre 

la media normal, debido a la gripe y bronco-pneumonía.

L IC E N C I A S  E X P E D ID A S

POF el tíegoelado 3.° (Polteia urbana.).

D. Guillermo Gómez, General Pardiñas, 5, frutería.
Doña Sebastiana Moreno, travesía del Almendro, 7, hierro 

viejo.
D. Francisco García, Duque de Alba, 16, platero compositor. 
D. Pedro Cnartero, carretera de! Este, 10, marmolista,
D. Fidel Villaplana, Francos Rodríguez, 16, cacharrería.
D. Marcos Laliana, General Oráa, 29, despacho de pan.
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D. Benito Díaz, General Ricardos, 48, taberna,
D, Mariano Hernández, Doña Berenguela, 15, taberna.
D. Francisco Huidobro, Pez, 44, Colegio de Segunda ense­

ñanza.
D. Eugenio Somoza, Bravo Murillo, 16, peliiquería.
D. Alejandro Blázquez, Bravo Murillo, tW, despacho de pan.
Sociedad continental de Alimentación, Santiago, I duplicado, 

huevería al por menor.
Dona Concepción Conceiro, Príncipe, 1, taller de modista.
D. Vicente Vázquez, Falencia, 19, despacho de pan.

Por al Negociado 4.° (Obras).

Ampliación: Ferraz, 9 y 11,
Reformas: Montera, 10; Torrecilla del Leal, 2; Norte, 12, y 

Lozano, 9.
Revocos: Alfonso Xli, 4 y Río, 13 y i5.

Por el Megopiado 6," (Ensanche).

Vallado de solar; Alcalá, 81.
Alqu¡lar:]Zurbarán, 11; Vallehermoso, 4; Liichana, 20, y Emba­

jadores, 98. ■
Obras de Reforma: Manuel Cortina, 2, con vuelta a la de 

Covarr tibias.
Obras de ampliación: Almagro, 7,

Por ta Dlreeelón de Fontapería Alcantarillas.

Acometer a la general, 5.
Limpiar y reparar, 13.
Total, 18.

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de febrero último, correspondientes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento,

N E G O C IA D O S

1, ° Personal............
2, “ Hacienda..........
3, ° Policía urbana..
4, ” Obras................
5, ” Beneficencia......
6, “ Ensanche...........
7, “ Consumos y Mercados..
Reformas Sociales................
Estadística..........................
Elecciones......... ................
Quintas................................
Certificaciones y Exhortos..
Subastas .............................
Actas....................................
Instrucción pública...............

T o t .a l e s . .,

Mecanografía: Comunicaciones y copias...

Entradas.

6.219

6.873

Salidas.

2,129

N o t a . Diferencia con igual mes del año anterior; en menos,
200.

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesiótule 17 de enero 
último, con la sanción de la Junta municipal en la de 8 del corrien­
te, anunciar subasta pública, para contratar el suministro de pan 
al primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Asilos de la noche, hasta el 31 de marzo de 1920, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1." La contrata empezará a regir el día siguiente al en que se 

firme la escritura de adjudicación y terminará el día 31 de marzo 
de 1920, -

2. “ El pan que ha de suministrar el contratista, será ligero, 
levantado y esponjoso, de olor y sabor agradable, de corteza 
dura y quebradiza e igual, de color amarillo, dorado, obscuro y 
adherido a la miga por todas partes. La miga ha de ser homogé­
nea, blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
o cavidades iguales y uniformemente repartidas, y al masticarlo 
se deshará y dejará penetrar absorbiendo con gran facilidad los 
jugos salivares. En sa confección no podrá emplearse harina que 
no sea de primera ni otra substancia que el agua, la sal y el fer­
mento, procedente de la misma masa en la cantidad necesaria.

3. ‘ Elcoiitratista.se obliga a suministrar y entregar diaria­
mente por.su cuenta, las raciones de pan necesarias en los cita­
dos establecimientos.

4. “ El suministro de pan se verificará previo pedido, que con 
doce lloras de anticipación, por lo menos, hará ei Director dei Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma,

5. " En ei acto de la entrega del pan en los Colegios, será reco­
nocido y pesado por el Director, Interventor y MédicodelEstable- 
dmiento, reclamando el dictamen del perito químico municipal 
siempre que se estime necesario,

6. “ Si al ser reconocido el pan se notara que faltaba alguno 
de los requisitos de la condición 2.“ , o está falto de peso, será obli­
gación de! contratista reponerlo inmediatamente con otro que las 
reúna, y de no hacerlo en el plazo improrrogable de dos horas, se 
adquirirá por su cuenta por la Dirección de los Colegios; y si se 
repitiera la falta reiteradamente, podrá la Alcaldía Presidencia 
declarar rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

7. " El consumo anua! que se calcula por término medio en el 
Colegio de Nuestra Señora de ]a Paloma (primer departamento) 
y Asilos de la noche, es el de 160.000 quilogramos, no teniendo el 
contratista derecho a reclamación alguna, si el consumo fuese 
mayor o menor que el indicado. Si el Excmo. Ayuntamiento esta­
bleciese en esta Corte oíros Asilos o Depósitos de mendigos, se 
obliga el contratista a suministrar igualmente, si se le pidiera, el 
pan que fuese necesario al precio de esta contrata.

S,“ E! precio tipo para la subasta, será el de 0‘63 pesetas el 
quilo, obligándose e! contratista a suministrar en barras de dos 
quilos o en ¡a forma que se le ordene.

9. ° Si a la terminación del presente contrato no se hubiesen 
realizado las dos subastas a que se refiere el art. 8,“ de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1905, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, se entenderá prorrogado el contrato 
sin que por ello tenga derecho el contratista para hacer reclama­
ción alguna hasta que, realizadas dichas dos subastas, sin que en 
ninguna de ellas hubiese rematante, la Corporación mtmicipal 
haya obtenido la excepción de subasta.

10. El importe de las raciones sumínisíradas, se abonará al 
contratista por mensualidades vencidas en !a Tesorería municpal, 
mediante presentación de las cuentas por duplicado, con la con­
formidad del Director, toma de razón del Interventor y V.° B.° del 
Excmo, Sr, Alcalde Presidente.

11. Para el caso en qne la Dirección tuviese que sustituir el 
pan presentado por otro que reúna buenas condiciones y no ha­
llase expendedor que facilitara el pan, no siendo pagándolo al 
contado, el contratista el día que empiece a tener efecto este con­
trato, depositará en la Dirección de los Colegios la cantidad de 
500 pesetas en metálico, qne le serán devueltas el mismo día en 
que éste termine, con ciijm cantidad podrá la Dirección pagar al 
contado en caso necesario, el pan que se sustituya al rechazado,

Madrid, 31 de diciembre de 1918.—El Director, Emilio Fer­
nández Cano.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

) .* La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrnccióri de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 25 de marzo de 1919, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, mim. 4 (salón de subastas), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o dei Teniente o Con­
cejal en qiíien al efecto delegue; asistiendo también ai acío otro
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Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los Nota­
rios del Ilustre Colegio de esta capital,

2. " I,os pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. ■ '

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 100.SOO pesetas, 
por haberse calculado el consumo anual en 170.000 quilos, al pre­
cio de 0‘63 pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los presupuestos correspon­
dientes,

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de 6 040 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de ia misma; pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
ei art, 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta, se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial), en ios días liábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
itiserío el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, basta 
el anterior en que aquélla baya de tener lugar, y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el art, 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. '' El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que ai Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El iicitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
qiie acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 10,080 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera ai otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro dei plazo señalado y de una pró" 
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de ia repetida Instrucción,

9. * El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al iicitador en la obligación de cumplir el contrato sí le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra e! acuerdo de la adjndicadóti definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Fx 'mo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento □ disminución del 
precio en que liiibiese quedado ei remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demá-> que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presen­
tando ai efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo e! men­

cionado iaiporte. También queda obligado el contratista a satis­
facer a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si 
los devengase, y e! de cualquiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayun­
tamiento, cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo iicitador que conctirriése a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá inciuir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea deí poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Iicitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la ciase 11 y  ios 
resgnatdos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto miiiiicipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al iicitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza' 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Direc­
tor de los Colegios, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presiden­
te, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y ncr 
habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante. ■

17, El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que liayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal.

IS, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, yen su virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan artículos o efectos de la producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del art, 2.“ de 
dicha [ey. '

Igualmente quedará sujeto este contrato a) reglamento para 
h  ejecución de la misma ley, aprobado por Real’decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento;

«Art. 13. Cuando se haya celebrado,sin obtener postara o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art. 14. Eli la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el articulo anterior, los productos nacionaies serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigan e, mientras el precio de aquéllos no excela al 
de éstos en más dei 10 por lOO del precio que señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, ios agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, ctiaiido éste fuera 
aplicabie, cesará, si ia proposición por ella favorecida, resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

■Ì
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Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art, 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional,.f ■

Madrid, 4de enero de iyi9 .—El Secretario, F ramcisco R u a n o ,
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en e! art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1906, lia sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado redamación 
alguna.

Madrid, 25 de febrero de 1919,—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar — V .“ E .°: El Secretario, F ran c isco  
R u a n o .

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en pnpel timbra lo del Estado de la clase 11.“, y al 

presentarse llevar e Perito en el sob e lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta de suministro de pan al primer departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma).

D...... , que v iv e ...... , enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratar el suministro de pan ne­
cesario a! primer departamento de ¡os Colegios de Nuestra Señora 
de ¡a Paloma y Asilos de la noche, hasta 31 de marzo de 1920, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro­
vincia en ios d ías.....y ......d e ...... , conforme en un todo con Ls
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro, con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo o con la baja—de tanto por ciento, en letra — en el 
precio tipo.)

Madrid.......d e ...... de 19......
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de febrero de 1919.— E! Secretario, F ran c isco  

R uano .

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 17 de 
enero último, con la sanción de !a Junta municipal en la de 8 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de menestra y utensilios para los acogidos en el segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Es­
cuela-albergue de niños abandonados, sitos en Alcalá de Henares, 
hasta 31 de marzo de 1921, con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones:

FACULTATIVAS
1. " La contrata empezará a regir desde el día siguiente al en 

que se firme la escritura de adjudicación y terminará el 31 de 
marzo de 1921.

2. * El contratista se obliga a entregar por su cuenta diaria­
mente las raciones de menestra y utensilios que se le pidan, por 
Jo menos, con doce horas de anticipación, por el Director, y a la 
hora que éste señale.

3. ° El precio tipo para !a subasta será ei de 0‘69 pesetas cada 
ración.

4. “ Cada ración se compondrá de las especias siguientes:

A la comida.
Carne sin hueso, 62 gramos. ■
Tocino, 15 id.
Garbanzos, 86 id.
Arros, 29 id.
Patatas, 58 id.
Aceite, 0 033 litros, o sean 3 litros 300 mililitros, cada 100 

plazas.
Ajos, 2 gramos.
Cebollas, 9 id. .

Pimentón, 2 gramos.
Sal, !9 id.
Vinagre, 0'(M5 litros.
Carbón de piedra, 250 gramos.

A la cena.
Domingo,—Judias, 115gramos por plaza.
Lunes.—Lentejas, llSgram osy 15 ídem de tocino por idem.
Martes,—Judías, 113 gramos por plaza.
Miércoles.—Patatas, 150 gramos y 57 de judías por ídem.
Jueves,-Patatas, 300 gramos y 75 ídem carne sin hueso por 

ídem.
Viernes.—Patatas, 150gramos y 57 de judías por ídem.
Sábado,—Patatas, 300 gramos y 75 ídem de carne sin hueso 

por ídem.
En los días de vigilia se sustituirá la carne por bacalao, y  el 

tocino por aceite proporcionalmente a sus precios respectivos en 
este pliego y en ¡as cantidades que fueren necesarias de bacalao 
y de aceite, siendo de menos a abonar por el Ayuntamiento la 
diferencia que pueda resultar por dicha sustitución.

5, “ Embebido en el precio del racionado, el contratista se 
compromete a suministrar en los días que a continuación se ex­
presan y además del racionado diario que corresponda, los géne­
ros siguientes;

Año Nuevo.—2(X) gramos de carne de cordero por plaza.
Reyes,—Un chorizo y un huevo por plaza.
Jueves Santo,—109 gramos de escabeche de bonito por Idem.
Viernes Santo,—too gramos de escabeche de bonito por ídem.
Pascua dé Resurrección.—200 gramos de cordero lechal por 

ídem.
San Bernardino,—Un chorizo por plaza.
Día de exámenes.—Mes de junio;, 100 gramos de carne sin hue­

so de vaca por ídem.
Nuestra Señora de la Paloma.—200 gramos de merluza por 

ídem. -
Nochebuena.—200 gramos de escabeche de pescadilla por 

ídem.
Navidad.—150 gramos dé lomo de cerdo por ídem.

6. * Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: 
Garbanzos de Castilla, blancos, rugosos e iguales, perfectamen­
te limpios de buena cochura y que no pasen por la criba del núme­
ro 29, marca Rivière; deben además reunir ía condición de no con­
tener un 4 por 100 de granos partidos o secos.

Judias: del Barco o leonesas, de color blanco brillante, sin 
manchas ni polvo adherido a su envolvente y perfectamente se_ 
cas, al tomar un puñado en la mano y comprimirlas, deberán escu­
rrirse con facilidad, siendo los granos duros y de buena cochura 
en la forma establecida para los garbanzos.

Arroz: será de Valencia, presentará todos los granos secos, 
blancos, enteros e iguales y exentos de los envolventes o pelícu­
las, externas: así como de polvo, paja y demás impurezas.

Patatas: serán de regular volumen, de epidermias tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni de haber sido 
dañadas por ¡os hielos, prefiriéndose la llamada morena o de riñón 
sobre la flamenca.

Tocino: será de regular dureza, muy compacto, de color blan­
co, ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales de 
rancio o de descomposición; su espesor medio será de 4 a 8 cen­
tímetros, debiendo ser procedente de! país con exclusión del 
extranjero; deberá ser conservado en sai común y sin otra subs­
tancia alguna, siendo rechazado el que presente indicios de des­
composición o de contener larvas o gérmenes de insectos o ento­
zoarios o de virus infecciosos que puedan perjudicara la salud. 
No será admisible para el peso en la entrega del tocino más canti­
dad de sal que la que esté materialmente adherida al mismo.

La carne; ha de ser de vaca, fresca, precisamente de aguja, 
espaldilla o morcillo, y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos y 
decolorados, y será procedente de reses sacrificadas en los mata­
deros públicos el día antes de ser consumida. El contratista pre-
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sentará la carne procedente de cuartos traseros o delanteros de 
las reses, no computándose para el peso la parte correspondiente 
al hueso, y no será admisible tampoco el sebo y partes de pescue­
zo, pecho, costillar o falda.

El bacalao: será del llamado de Escocia, presentándose en ba­
caladas de regular grosor y tamaño, no computándose, claro está, 
para el peso, las colas, aletas y extremidades de las mismas que 
se cortarán antes de proceder a aquél.

El aceite: será puro de oliva, de la mejor clase, perfectamente 
clarificado y de buen sabor.

Los chorizos: serán de superior calidad, bien oreados y el 
peso mínimo de cada uno, será de 80 gramos.

Los huevos; serán frescos y su peso en docena no será infe­
rior a 600 gramos.

Carbón de piedra: será de Asturias, igual al mejor de su ciase 
que se expenda en los establecimientos públicos.

La cocción de todas las legumbres ha de ser perfecta, en tér­
minos que en el tiempo máximo de tres horas, sin-preparación 
alguna ni procedimiento extraño a la misma que las reblandezca, 
resulten cocidas y suaves por la simple ebullición en agua clara.

7. “ El contratista tendrá constantemente en el establecitiilento 
existencia de menestra y utensilios suficiente para dos meses de 
suministro, a cuyo efecto se le facilitará el local necesario, sien­
do de su cuenta los gastos de conducción y colocación de los gé 
ñeros, así como también la reparación y acomodamiento del local 
y el deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies almacena­
das o depositadas.

8. “ El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, una 
en poder de) contratista y la otra en la de la persona que. el Di­
rector designe, a fin cié que cuando haya que abrir para la ex­
tracción y reposición de la menestra, intervenga una y otro, ins­
peccionando el representante déla Subdirección el servicio y en­
trega diaria de las raciones, cuidando bajo su más estrecha 
responsabilidad, que dichrs raciones reúnan las condiciones de 
que se deja hecha mención,

9. ® Los Colegios facilitarán dentro del depósito destinado aj 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de la 
menestra y de las cuales se hará cargo el abastecedor por medio 
del inventario, y responderá en absoluto, siendo de cuenta del 
mismo, la recomposición de los deterioros que éstas sufran

10. El examen de los artículos que quedan indicados en las 
cláusulas 4,“, 5.‘  y 6.“, se hará a su entrada en el almacén o depó­
sito, y ál sacar a la cocina para su condimentación las que diaria­
mente se necesiten, serán reconocidas por el Subdirector y Pro-- 
fesor de Medicina del Establecimiento, redamando el dictamen del 
Profesor veterinario municipal, siempre que se estime necesario.

El Subdirector llevará nota de la entrada y de la salida de las 
raciones, la cual se confrontará a su debido tiempo por medio de 
liquidaciones mensuales que presentará el contratista.

11. Los artículos que no reúnan las condiciones que quedan 
citadas, se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación 
del contratista reponerlos en el plazo de tres horas, y, en caso de 
no hacerlo, se adquirirán por la Subdirección a costa del contra­
tista, y la Alcaldía Presidencia de Madrid, cuando lo estime pro­
cedente, le impondrá multas de 50 a 1.000 pesetas en la relación 
con la importancia de las faltas cometidas en el suministro, sin 
perjuicio de que, si repitiera las faltas reiteradamente, podrá la 
Alcaldía Presidencia declarar rescindido el contrato con perdi­
da de !a fianza.

El importe de los géneros suministrados por otro proveedor, 
se acreditará por medio de dos facturas, una por el valor de los 
géneros con arregla a los precios tipos de subasta, y otra con 
cargo a la fianza pre.-tada por el contratista, por el que represen­
ta el exceso, si lo hubiera, sobre los referidos precios tipos.

Las multas que puedan imponerse al contratista, con arreglo a 
lo preceptuado en este artículo, asi como el exceso del importe 
que puedan tener los géneros que se adquieran por administra­
ción, se liarán efectivas de la fianza prestada por aquél como ga­
rantía del cumplimiento de este contrato, y caso preciso de sus 
bienes, en la forma que establece el articulo 36 de la Instrucción

para la contratación de servicios provinciales y municipales de. 
24 de enero de 1905.

El contratista deberá completar la fianza siempre que se ex­
traiga una parte de ella para hacer efectivas las multas que se le 
hayan impuesto, y si a los diez días de haber sido requerido para 
que la complete no lo hubiera hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos que marca el artículo 24 de la citada ins- 
tracción de 24 de enero de 1905.

12. Con relación a lo expuesto en el art. 11 y para el caso en 
que la Subdirecdón tuviese que sustituir alguno délos géneros 
presentados por otros que reunieran buenas condiciones y no ha­
llase la Subdirección comerciante que facilitase los géneros, no 
siendo pagándolos al contado, el contratista, el dia qnd empiece 
a tener efecto ente contrato, depositará en la Subdirección del 
Colegio la cantidad de 500 pesetas en metálico, que le serán de­
vueltas si mismo día en que éste termine, con cuya cantidad po­
drá pagarse al contado, en caso necesario, el artículo que sustitu­
ya al rechazado.

13. El consumo de las raciones que se calculan en el tiempo 
expresado, es el de 383.250, no teniendo el contratista derecho a 
reclamación alguna si el consumo fuese mayor o menor que el in­
dicado..Si se acordara el cambio, supresión o traslado a Madrid 
de uno u otro establecimiento, el contratista no tendrá derecho a 
reclamación alguna.

14. Los precios tipos de los distintos artículos que constitu­
yen el racionado diario y que han servido de base para el cálculo- 
del importe de la ración para ia formación de este pliego, son los 
siguientes:

Ajos, 0‘50 kilo.
Arroz, 0‘80 ídem.
Bacalao, 2 ídem. v
Carbón, 0'21 ídem.
Carne, 3‘50 ídem.
Cebollas, 0'35 ídem.
Cordero, 2 ídem.
Escabeche de bonito, 2'50 ídem.
Idern de pescadilla, 1‘75 ídem.
Garbanzos, 0'85 ídem.
Judias, 0 80 ídem.
Lentejas, 0‘70 ídem.
Lomo de cerdo, 2‘45 ídem.
Merluza, 2‘45 ídem. -
Patatas, 0‘25 ídem.
Pimentón, 3 ídem. .
Sal, 0‘10 ídem. ,
Tocino, 4‘25 ídem.
Chorizos, 3‘60 docena.
Huevos, i '75 ídem,
Aceite, 1 ‘65 litro.
Vinagre, 0‘25 ídem. -

15. El importe de la'menestra que haya sido suministrada por 
el contratista, será abonada por mensualidades vencidas en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante cuenta justificada 
que pre-entaré por duplicado para cada uno de ios dos departa­
mentos, en la Contaduría del mismo, con ia conformidad del Sub­
director, tomado razón del Interventor y V.° B.“ del excelentísi­
mo Sr. Alcalde Presidente.

16. Si a la terminación del presente contrato no se hubiesen 
realizado las dos subastas a que se refiere el art, 8 de la Instruc­
ción de 24 de enero de 1905, sobre contratación de servicios pro­
vinciales y municipáles, se entenderá prorrogado el contrato sin 
que por ello tenga derecho el contratista para hacer reclamación 
alguna hasta que, realizadas dichas dos subastas sin que en nin­
guna de ellas hubiese rematante, la Corporación municipal haya 
obtenido ía excepción dé subasta.

Madrid, 31 de diciembre de 1918.—El Director, EniUto Fer- 
núnde Cano,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.“ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. tS del Real decreto e Instrucción de 24 de ene-
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ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, el día 22 de marzo de 1919, a ias doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, ntím. 4 {salón de subastas), 
bajo la presidencia del Kxcmo, Sr. Alcaide o del Teniente o Con­
cejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro 
Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los Nota­
rios del Ilustre Colegio de esta capital. •

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se bailarán de manifiesto en la Secretarla del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos ios d(as no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El'precio tipo para esta subasta será el de 132,22r25 pe­
setas anuales, calculadas las raciones en 191.625'09 pesetas a 0‘69 
prsetas cada una, y la partida por donde lia de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los presupuestos correspondien­
tes a que afecta.

4. * Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de (i.611‘06 pesetas, consistentes en 
el 5 por K)0 del importe anual de la misma; podiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
articulo 12 de ¡a Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el ai t. 13 de la misma instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta da Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y du­
rante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde y en la for­
ma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan de) remate, pues queda prohibida terminantemente, 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede e! art, 25 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

7.“ El lidtador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiei.te escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depóstíos ia cantidad de 13.222“ 12 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en nquéllas.

Si ef rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada,, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos de! art, 24 de la repetida Instrucción.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en ia obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate, pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que elde ape­
lar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. .34 de la4nstrucción de 24 de enero de 1905, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacerlos gastos de es­
critura, sus copias y demás que origine la subasta, así como ei 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dent;;o de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá inchnr dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en re­
presentación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ^er 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11,", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo es­
tablecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
da aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase ei remate, 

10. Terminado el contrato, y previa certificación del Director 
de los Colegios, visada por el Excmo. Sr. .Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no ha­
biendo responsabilidades exigidles, se devolverá la fianza al re­
matante.

17. Eí rematante queda obligado a realizar ei correspondiente 
contrato con los obreros que ha3'an de ocuparse eii esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para sn denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabaio y el precio del jornal.

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en sn virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
'salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art, 2.“ de dicha ley,

[guaimente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1008 y 12 de 
marzo de 1009, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a continuación 
se insertan de) expresado reglamento:

- Art. 13, Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art. 14. En la segunda subasta o en e] segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras que el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no loestén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado, t-n tales contratos, la preferencia de! pro-
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ductü nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará; si la proposición, por ella favorecida, re­
sulta onerosa en más del lüpor 100, computado sobre el pienor 
precio de los productos no figurados en diclia relación.

Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar ios 
precios en inodena española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17. .Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción qite otorguen cualesquiera contratos para servidos n obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inuiediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.» ^

Madrid, 4 de enero de 191Í), — El Secretario, F iíancisco 
Ruano.

Diligencia.—Pm  la presente se hace constar que, en cnmpH- 
iniento a lo dispuesto en el art, 29 de la Instrucción d e '24 de enero 
de 1905, ba sido anunciada esta subasta durante el termino de 
diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 27 de febrero de 1919.—El Oficial del Negociado, 
l-mncísco Dias D'/tor,—V,” B,": El Secretario, F iíancisco 
Ru.ano.

Modelo de peoposición -
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito on el sobre lo siguiente; Proposición para 
optar a la subasta da menestra y <tte!isilios al segando departamento del 
Colegio de Nuestra 5c.vioríí de la Paloma y Escnela-albergne),

Don...... que vive......enterado de ias condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar el suministro de menes­
tra y utensilios al segundo departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escala albergue de niños abandonados, 
sitos en Alcalá de Henares, hasta 31 de marzo de 1921, anuncia­
da en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia
en los días.....y ...... de....... conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ei precio 
tipo o con la baja—de tanto p >r ciento, en letra—en el precio 
tipo. .

Madrid.....de...... de 19......
(Pinna del proponente).

Lo que se anuncia al publico, para su conocimiento.
•Madrid, 27 de febrero de 1919. — El Secretario, F k-ancisco 

Ruano.

dnbiOitas _v concursos pemílevtes cu el día de hoy, con 
exfire.^iión de su cuanllu  y fecha de celebración.

DÍA
(Iclasiibasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

21 marzo.

S U B A S T A S  , 

Suministro de pan a l  segundo departa-
mentó del CÍoIegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, sitos am­
bos en Alcalá de Henares, liasta 31 
de marzo de 1920.—Importe anual 
calculado..................................  ■ 59.400

22 Suministro de menestra y utensilio
a los acogidos en el segundo depar­
tamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de ia Paloma y Escuela-alber­
gue de niños abandonados, sitos en 
Alcalá de Henares, hasta.,31 de mar­
zo de 1921.--Importe anual calcu­
lado............. .................................. 132.221

25 Suministro de pan al primer departa-
mentó del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma y Asilos de la noche, 
hasta 31 de marzo de 1920.-Impor- 
te anual calculado.......................... 100,800

DÍA
(le lusubastn

26 marzo.

27

29

31

2 abril.

24 marzo.

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Suministro al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, de volquetes de una 
muía con su correspondiente con­
ductor, para las obras del Parque del 
Oeste, Importe anual calculado. ., 

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la imprenta municipal 
hasta 31 de diciembre de 1919.—Im­
porte anual calculado....................

Snministro de seis mil pares de alpar- 
, gatas blancas y mil negras para los 
acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados (se­
gunda subasta).—Importe..............

Snministro de suela, vaquetilla y cal­
mita para el calzado de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados (segunda subas­
ta).—Importe.......................... •

Derribo y aprovecbamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 143 de la 
calle de Fuencarral.—Precio tipo...

Para reclamaciones por veinte días, 
que terminarán en la fecha que al 
margen se expresa:

Obras de terminación de la Necrópolis 
de Madrid.—Importe...................

CONCURSOS

Arrendamiento de la explotación del 
mercado de Olavide, tipo libre.— 
Plazo para presentar proposiciones: 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gacela de Maurid.

20.000

40.000

8.750

17.823

10.000

5.568.570'50

C E M E N T E R I O S

AtUorisaciones de enterramiento ett las cuatro Sacraiueatales 
desde el 26 de febrero al 4 de marzo de 1919.

C-vl

» aa S
ce
B:

H
-i o
Ñ'S" IMPORTE

A U l'Ü K lZ A C lO N E S Ü
rO £0 Üd* 25 —

£3 S'
eSO

N 5’
O í® 5-

f  9
Pesetas

De 33 pesetas............... I 7 » » s 264
De 44 ídem.......... ......... 11 3 ! 1 16 (04
De 50 pesetas............... 2 1 1 ,3 7 3oü
De 110 ídem .......... ........ »  i 3 1 >> 4 440
De 165 ídem, .................. » » 1 1 165

Suma............... 14 14 3 5 36 1,923

Antorisacíones par e n te rra ' 
míenlo decadáneres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de nao 
a piro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas............ . » » » » »
De 44 ídem - .............. » S » » »
De 50 ídem..................... » » »
De 165 ídem................... » » Xf » » »

T o t a l e s .......... 14 14 3 5 36 1.923

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han rec ibido tos libros que a contirmación se e.xpresa:

De D. Luis Marco:
Lichtenberger, Enrique,—La Alemania moderna. Su evolu­

ción. -Versión española de Manuel Bueno.—Madrid, 1009.
Alcalá Galiano, Alvaro.—España ante el conflicto europeo, 

1914-1915. Madrid, 1916.

n
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COISTADURIA

I N T E R I O R

hturesos y pa^os oerijicados por cuenta del presupuesto de WI8, ororrogado para el primer trimestre de 19 !9.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

.1." -P ro p io s .......................................................
2, “—Montes....................... y. ' . ! ! ! !  ! !
4. '—Impuestos...........................
L “—BetieFicencia................. ! ! ! ! . , ' !
5. "—Instrucción pública...................
6-°—Corrección pública.............................. '
t ■‘’—Extraordinarios..................... ’
3. “ —Residtas.......................  ̂ !

para cubrir"éÍ déficit!'
lu. — Keinttì^ros

fuiíresos por reintegro de cantidades libradas 

Tohil de irtgresus fotmalisados

CR ¿ n 1 T (JS 
preSLjpiiesitns 

y
créditos proceden 

tes de ion.

Pesetas.

6Si 
1.404. 

30.603. 
202.

.581*59

.669*40

.315'91

.107‘17

.375
9S1 ‘30

,204*24
354*30
158*63
343*75

41.603.090*29
í> ■

INGRESOS POIÍMAL!ZADf.)S

Hasti! el 8 de 
marzo de !ni9.

l\rseríis.

41.603,090*29

59.387*79
9.3.43*38

7.397,045*59
35.977*40
3.S75
»

188.744*13 
1 ..303..454‘30 

24.696.312*05 
80.867*19

Del 9 al ió de 
marzo de 1910.

t'eseUis.

29*45
»

79 812 
71*85

»
»

514*69
»

153.484*03
»

Total de ittjire.-ios 
liastH el 15 de 
marzo de 1919.

¡‘esetas.

33.774.896*83
709.956*26

34.484.853*09

233.912*02
291*51

234.203*53

59.417*24
9.333*38

7.476.857*59
36.049*26
3.875
»

189.258*82 
1.303..354'30 

24 849.796*08 
80.867*19

34.008.808*85
710.247*77

34.719.056*62

P A G O S

C A P I U L ü  S

“ Gastos del Ayuntamiento ,. 
-Policía de seguridad......  ...
-Policía urbana y rural..........

-instrucción pública...............
-Beneficencia,;.. , ! ................
-Obras públicas.......... ■.........
-Corrección pública................
-Montes................................
-Cargas.............. ...............
-Obras de nueva construcción
-Imprevistos...........................
“ Resultas..................  ’ '

Pagos por devoluciones de ingresos.........

TDial de pagos íoimaligndos.

CRÉDITOS
P A G O S  E . I EC UT A DOS

ai i lur i zados. Hasta el 8 de 
marzo de 1919.

Del 9 al 15 de 
marzo de 1919.

Total de pajros 
hasta el 15 de 
marzo de 1919,

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

2.872.080*15 
2.395.830*55 
6.9.49.347*76 
2.489.517*07 
3.969.338*09 

■ 5.23S.«49‘44 
562.465*88 

»
15.378.633*23

L]38.265‘ l ]
134..593‘97

»

2.749.933*53 
2.186.822*31 
5.041,660*71 
1.897.996*30 
2.816.669*69 
4.546.270*55 

518.772*70 
»

13,185.062*73
694.884
97,632*19

»

12.925*20
13.423*82
71,0*25*24
35.439*16
38.169*15
87.948*79
17.200

»
172.609*16
24.347*60

»
»

2.762,858*73
2.200.246*13
5.112.685*95
1.933.435*46
2.854,838*84
4.634,219*34

535.972*70
»

13.357.671*89
719.231*60
97.632*19

»

40.4l9.07r25
T>'

33.735.704*71
297.485*89

473.08SM2
»

34.208.792*83
297.485*89

40.419,071*25 34.033.190*60 473.088*12 34.506,278*72

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados........
34,008.808*85 

*’ 97.485'89
Idem devueltos............................ ...............................................

Pagos ejecutados..........
33.711.322’96

Idem reintegrados .. ......................................................... 34,208,792*83
7!0.'-’47‘77

» 33.498.545*06
Exislencta en Tesorería..........

................................... 212.777*90

Ayuntar to  de Madrid
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E N S A N C H E

lila re sus ¡/ raííos aerificados nos cuenta dei presuaiiesfo de WI8 y primer trimestre de 1919.

IN G R E S O S

C  A P f 4' U L o  S

TOTAL 
de créditos 

preso puestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 31 de 
diciembre de 1918.

Pesetas.

Del 3 de enero al 15 
de marzo de 1919.

Pesetas

Total de
hasta el 15 

de matzo de iyi9,

Fsseías.

1. “ —Coutribneioues y recargos..............................................
2. °—Venta de terrenos.........................................................
3. “- Subvención del Ayuntamiento...................................

7.730,112
329.382*30

1.2.Ó0
4.636.830*05

»
49.385*05

G. 147.517*37 
71.938*70 

1.000
1.713.378*50

46.231*58
52.745*39

1.504,456*0S 
46,026^23

»
y>
7.ss8‘rr

7.651.973*45 
117.964*93 

l.OOÓ
1.713.378*50 

46.231 ‘58 
60.634*16

5.“— Imprevistos y eventuales...............................................................

iigresos por reintegro de cuiitidades libradas...................................
12.74fi,960^90

t>
8.032.81P.54

554.543*71
1.558.37 POS 

452.159*26
9.591.182*62
1,006.702*97

Tatui de ingresos fuu n n liea d os ................................a 12.746.960*90 8.587.355*25 2.010.530*34 10.597.885*59

P A G O S

C A P I T U L O S

[.“—Gastos del Ayuntamiento.
2. ”—Policía de aegiiridud.
3. “—Policía urbana......
4. “ Obras publicas.....
5. “ —C argas...................
6. "—Imprevistos..........

Pagos por devoluciones de ingresos...........
7bra/ de pagos fórmalisados.

TOTAL 
de créditos 

autor i zados .

Pesetas.

P A G OS E J E C U T A D O S  ;

el 3] de
diciembre de 1918* 

pesetas.

Del 2 de enero al Ib 
de marzo de 1919.

Pesetas.

Total de pagos . .4 
hasta el 15 . ..a 

de marzo de 1919. i'l 
-

Pesetas. !

478.654 
195,988*75 
214.691*16 

6.657.321 ‘75 
2.0^.458*51 

18,695*33

333.432*30
150.303*96
64.345*41

3.689.014*89
1.421.496*54

■5.310

94.701*05
32,180*75

123,678*76
1.977.683*57

64.722*13
t>

428,133*35 .¡ 
182.484*71 

■ 1^.024*17
5.666.698*46 A  
1.486.218-67 

5.310

9.653.809^50
y)

5.663:903'iO
»

2,292.966*26
'íi

7.956.869*36 P
»  f

9.653.809*50 5.663,903*10 2.292.966*26 7.956.869*36 ' L

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

9.59L182*62

9.591.182*62

6.950.166*39

7.956.869*36 
1.006.702*; 7

D-

2,641.016*23

I N T ^ I O R  '

Estado demostrativo y balanee de ¡as operaeiones de contabilidad verifleadas hasta flii del mes de febrero de 1919.

PRIMEIÍA P.ARTE. — INGRESOS

CAPITULOS

1."
a,"
3."
1."
5."
G.o
7, “
8, " 
S."

10."

Prupios......... ...............
Montes. .......................
Impuestos.-................
Btíiieficennia,............. .
[iistruccjún pública. . ., 
Correccíou pribllca.....
Extraordiiiarius.......... .
Resultas......................
Recursos legales para cubrir

el déíicit..................
Reintegros..................

n  f: i£ f: 11 A  U E K M A  li 1> O K

ORKDITO! PKBSUPUBEKÍS
Jíecaudíicióii

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

D3UD0RSS 30KSÉDÜBES

Eiceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1918 
y primer t r i­

mestre 
de 1919.

Procedentes 

de 1917,

Devolttcioites

verificadas.

T O T A L 

Pesetas.

Ingresos 
por realizar.

90.385*87
20.034*40

8.530.442*99
34.008*27
3.125

879*50
070,259*01

15.105*72
35

118.872*02 
7,198*90 
1.25Ü 

101*80 
1,041*23 

L3Ü3.35I‘30

41 008*33 

LOCO

I«5.b81'50 
20,600*40 

8,694,234*24 
32.107*17 
4.375 

081*30 
082.'263*a4 

!.303.354*30

ÜO.387‘79
0.333*38

7.238.745*81
35.077*40
3.875

188.614*13 
1.303.351*30

50.387*79
9-333*38

7.238.745*81
35,977*40
3,875

ISS’ 1544* 13 
1.303.3.*>4‘30

46.103*80 
11 336*02 

1.522 600*81 
8.317*27 

500 ■ 
081'.30 

403.559*1!

67,212'.̂
12JiÍ7̂ üU

>

30.ir.5.429‘(!4
3(HI.t4«

437,728*09
2.343*75

■ 950.713'4S 
804*08

30.853.872*11
203.207*83

34.185.751*56
80.867*10

24,185.751*56
80.867*10

G.OOO.0OO‘Í5
!22.34l!*64

22 870*40
i

30.714.764*08 1.888.31̂ *01 '297.485'S9 41.900.570*18 33,1(45.036*50 33.ia5.O3G‘50 8.896,018*90 10*2,270*28

;ni.|

I
1
a
:1

4

" 4



348 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

SIÌGLJNDA Pa IÍ'I'E, — PAGOS

I> i: E II A H Ei ir
y\hm .u'aiMKiiEii

CREDITOS PH63UPUS3T0S
C A P ÍT U IA J S '1- n -r n T

Cródi tos Pagos
Para 1918 

y primer tri-

Reintegres ¿nmestps T O T A L Resto

transferidos. ej editados.
Procede ates

veri fie rí dos.
p9i trKC3feread& — del

crédilo
Pesetas, de 1919. de 1917. 1. J- altstjcimsa. Pesetas, presnpuestu.

1 ^ Gastos deJ Ayitiita-

2 " 
.I." 
4 -
Ó  ̂
ii'“

tí!̂

miento............... *
Policía de seguridad. 
Policía urbana y rural 
¡nstruedón pública..
Eeneficencia....... .
Obras públicas.......
Corrección pública. 
Montes........ .

'

2.564.330‘81 
2.014.205*06 
4.9C8 380*38 
I.SIO.ólS'SÍ) 
9.0S5 41I'99 
4.4.-:0 ai8'5ü 

510.172-70

2,5&í,330'81 
2,0l4.20i5'06 
4.908.380*38 
1.819.513*89 
2.685 114*99 
4.430.858*50 

510 172*70

3.015.679'91
2.466.8Ú7‘70
6,487.766*10
2.278,482*74
3.299.310*94
5.191,319*19

562.465*88

7.572'65. 
46.854*09 

612,3K*73 
28*2.994*03 
113.253*09 
247.404'í 2

31,548'-13 
2. ¡47'19 
ü.475‘57 
4-641 '37 
2.100*70 
I7..397 >

3.037,801*01 
2,515.898'98 
7,ia5.ü77'46 
2.5Be.I18‘14 
3.414.691‘79 
5.150.120*31 

502.165*88

493 470'20 
501.603*92 

2.197.197*08 
716 .574*25 
729.279*80 

1.028.261'8I 
S9.293'ia

n,®
lú®

Cargas, ...........
Obras de nueva cons- 19.908.551*63 12,90s’ 551*63 15.154.519*40 638.619*99 i(í.l42.253'22 3.233.701*39

11."
■ triiccíón. _________
[mprevístDA.... * *,.. 08‘2,877'75

87,032‘19
682.877*75 1,676.8.5:‘07 

128.Í1TG*37
f i i j í vm
SGHTjü

’ 2.230*50 » 1.140,490*61 157,617*86
líesiiltas. ■ * >

134.593*07 46.961*78

’ 32.611 967‘!X1 39.611 007*90 39.6(5,909̂ 38 1.726.559'18 707,160*81 ' 42.098.929*37 9 486.901*47

l 'E l iO i í iA  P A U T E .— P A L A N C E  Uii  [,AS OPEEACIU,\ES DE JNGKiíSOS V PAGOS

DEBE HABER
H A  la O s

- , - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Ingreses.......
( Realizados . . . , *..................

......................  1 Devueltos...................................
l Líquidos,... ...............
f Ejecutados.................................

297,185*89
>

32.611.967'90

33.1(H.936*5e i
>

32.808.450'67
Pagos,,......... .....................  i Reiiiteffrados...................

1 Líquidos.......... ....................... 7Ór.l60'81
3L9M.807*09

903-643*58

>

/ÍAi (̂e/jcía en Tesorerin............. 903.643‘58 - »

33 813.097*37 33.8:3.097*37 32,808.450*67 ' 32 80a.450‘67

E N S ^ ^ C H E  ■

Estado demostpativo y  balance de las operaciones de eontabilldad veriñeadas hasta fin del mes de febrero de 1919. 

■ PRIiMEKA PAR TE .  —  INGRESOS

C A P I T U L O S

1. “ Contribuciones y recarfíos..
2. '’ Venta de terrenos................................................
1.“ Subvención del Ayuntamiento...
4. “ Resultas....................
5. " Imprevistos y eventaales.....
o." Reintegros................................

U K Vt K

CRSDITOS PRKSOPUB3TOE

T O T A L

Pesetas.

Para 1918 
y primer tri­

mestre 
de 1919.

Procedentes

de lÜlT.
,

6.250.900 1,480.112 7.730.112
325.906'*2a 3,476‘(H 329.3SS‘30

1,250 i LIBO •
3.77L04S‘20 865.782‘45 4.036.830*63

47.868‘75 1,417*20 49.3B5'95

10,396.173'20 2,350.787‘70 12.746,060*90

lIAJtEK

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas,

B.!47.517‘37
I17n64'33

1-000
I.713.37Ü‘ñO 

te.a-JPKi 
60 IB6‘74

8.086.259' 12

»  A lí I» n H

DSUDÜ.SBS

Ingresos 

por realizar.

1.582 594‘63 
265.7.57 

250
2.993.452T5 

6 25[)‘23

4.778.313'01

jiORKSDOiiEa

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

54.339‘63

40.231'58 
17 040'í>2

117-011‘23

SKGU.NDA P A R I E .  — PAGOS

C A P Í T U L O S

3. C rHiítoii dcl AyuiitHmi(*iitü.
2 "  Poi ida de segundad................
3*" Policía urbana y ritrai. .. .........
■1.'̂  Obras piihlícaa *.......... .
5/" Cargas*,,..........................

Jniprevisfíjs*,.,,.....................

U E  B K 11 .A IC K |{
SUM irmD«ltB£

TOTAL
de

pagos
eiecutadüs.

Pesetas.

OREcms pREsupomos

Para 1918 
y prim er tri­

mestre 
de 1919.

Procedentes 

de 1917.

Reíntfigros

v e r if ic a d o s .

T  O '1' A L 

Pesetas.

Resto
del

■ crédito 
presupuesto.

384.556*89 
171.340*71 
187 5*24*19 

5 I60.98(i‘94 
1 437.895*40 

5.310

478.^4 
195 988*75 
‘212.421'55 

6.518.121*96 
1.966.584*37 

18,695'33

2.266'fil
1Ü9.I99'79
!2l.87t'll

’ 401*96

519.445*30 
5.154'89

478.654
196.390*71
214.e91‘16

7.206.767'05
2.093.613*10

18.695*33

04 097' 11 
25,050 
2J.I06‘97 

2.015.786*11 
655.718 
i3.385‘33

7.347 608*13 9.i20.4GS‘!K) 233.340*54 555 002*15 10.208.811‘65 2.861 203*52

Ayunt • '■He Lto de Maofíd
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TEHCEKA EA1ÌTE- — b a l a n c e  DE LAS  O PEiìACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

í ReitliiaduB................... . • : .
Itiaresos................................  ! Devueltos....................-..........

1 Líquidos.......................  ........

DEBE HABER

Pesetas.

Puros.
Etec litados..........
ReiiitCRrados.....
" dquidoB.... *.....

Existencia en Tesorería............

( Eteciil
..................................... l Reiirtt

I Uquid

7.M7.60a‘13
>

1.2!)3.65i‘ l l

8.G41.3(11*27

Pesetas,

8.0ES.E39‘12

ÍB5.00S'13

8.611.Sfil'37

Si .A lí  !► O S

DEUDORES

Pesetas.

6.7®.Ste‘üS 
1.293.(B3‘14

8 0S6.aó!l'12

ACREEDORES

Pesetas,

8.088.258'13

8.086.259*13

Madrid, 15 de marzo de 1919.—El Contador, Rafael Salai/a.

Cotización en Bolsa de los naiores municipales en, los dias del 8 al 14 de marzo de 1919.

Empréstito de ISfiS. — Obligaciones de lÜO pesetas al 3 por
................................................................................................ ............................

Expropiaciones en ei In te r io r ,— ObÜgadones de oOO pesetas
al 5 por 100........................................................ ■ • ■ ■ ■

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Ubhgacio
nes de 5(X) pesetas al 4 ’a por 100................_■................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 por 100.—Emisiones de 1S99 y 1907...................

Idem id.—Emisión de 1915............................. .............

Anterior, Día 8. Día ID. Día 11. Día 12. Díh 13,

75" ■ 75 » 75 75

95'50 » » » ti

89'50 89*50 S9‘50 89*50 » Tí

95 95 »
92 » » » »

94'25 » r> 94 94'25

93 93 93 93 93'10 93*10 y 93

75

95

93 y93‘10

OBRAS mUHICIPALES
X j I  o  s^  I  A .  S TJ B

I N T E R I O R

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 6 ai 12 de marzo de 1919.

Obras en ejecución durante los días del 6 al 12 de marzo de 1919. 
Aceras,

Plazas de Nicolás Salmerón y de la Cebada, Grafal, Mercado 
de abastos, Gobierno civil, Montalbán (solar), Cibeles, Horno 
de la Mata, Carretas, Cartagena, Tetuán (solares), Silva, ca­
rrera de San Jerónimo, Püar, Flor Alta, Virgen del Puerto 
(casilla), mercado de los Mostenses, Puerta de Hierro, Fernan­
do Vi, Bretón de los Herreros y Parqué de Madrid, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Doña Urraca, ronda de Segovia, Morería, Mesón de Paredes, 
Trifón Pedrero, Miguel Servet, Duque de Alba, San Mílián, Am­
paro, Toledo, Montalbán (solar), Parque de Limpiezas, Conde 
de Xiquena, Trinidad, Desengaño, Horno de la Mata, plaza de 
Colón, paseo de la Castellana, Cartagena, Almagro, Hita, y en 
diferentes calles por el tapado de calas coiunotivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc, '
Afirmados, ‘ .

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

32* instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 16; asuntos tramitados, SO; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, '25; listas de 
jornales, 05; importe delaS mismas en la semana últinia, 2K84í o4 
pesetas; bajas temporalespor enfermedad, 12,

Ensanche. .
AsiiiitoB despachados, 33; expedientes informados, 5; presu­

puestos remitidos, tí; listas de jornales, 2; importe de jornales, 
15,489‘50 pesetas. .

Madrid, 15 de marzo de 1919.—El Ingeniero director, P. Nu­
dez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los dias del 8 a! 12 de marzo de 1919.

Los camineros cuidaiidii de sus ti'u/os respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas,

Calles.
Feïipe IV (acera terminada), Claudio Moyano (aceras), Mo- 

reto (aceras), avenida de Menéndez y Pelayo. Prim, Almirante, 
C ondedeXiqueiia,paseo de Atocha, plaza de Castelar, paseo de 
María Cristina, Duque de Medinaceli (aceras), Alcalá, de inde­
pendencia a Velâzquez y Bravo Murillo, replanteo y acopio de
materiales. „  . . j j  ,

Madrid, 15 de marzo de 1919.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

Su conservación. 
Talleres.

E N S A N C H E

En ei de carpintería. —Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de toda clase de herramientas. ■

En et de cerro/er/o,—Calzado y aguzado de toda dase de lie- 
rramieiitas, y reparación de cilindros compresores.

En ei de tiú/tvenfl.—Arreglo de faroles y aceiteras. ^
Ei de /nViferti. -  Pintando carretillas y carros de mano y en di­

ferentes dependencias. , . ,
Madrid, 15 de marzo de 1919.--EI Ingeniero encargado del ser­

vicio, /. Alderete. ____________

Relación de las obras ejecutadas // en curso de etecnción dinanU 
la semana del 6 al 1'2 de marzo de 1919.

Aeeras.

Ohra nueva: Alcántara, Claudio Coeilo, ronda de Segovia y

^^"^Conservación: Egullaz, Princesa, Hilarión Eslava, Rafael Cal­
vo y Jeniier, ■ ■

m

■ À
'Ì
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Explanación.

Alonso Cano, revuelto del Hipódromo, Jorge Juan, Castelló 
General Oraa, Juan Bravo y Lope de Rueda, '

' Empedrados.

Gutiérrez, Guzmán el Bueno, Fernán-
nprnf p Í,. Pedro, Fernando el Católico, Ge­
neral Parthóas, Moratin, Canarias, Comercio, paseo de las Üeli- 
Cías y ronda deSegovia,

Tapado decaías en varias calles de la zona.
Afirmados.

GuS"rfz'''AMt?.' Marcenado, Znrbano, Benitouunerrez, Abtao, Sebastian Herrera y Tarragona.
1 apado de calas en varias calles de la zona.

Obras por contrata.

y O - S i e d  J^nner, paseo de Ronda, Antonio Acima

Talleres.

Aguzado de punteros, picos, clavos y de­
más lierramientas; construcción de ruedas de carretillas herraie 
para carros y reparación de materia) de vagonetas. ’ ^

'̂ ^rros y

En ei lis m'í/ríerm,—Reparación de faroles 
¿n e/rfepm/wro.-Pintando carretillas y carros de mano, 

y el d?aTenV de Dsía; 5, 6 y r en la calle de .Ayaia.

/os^Cosaio^ 1919.—El Ingeniero jefe del servicio,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S  .

Obras eiecutadas y en curso de ejecución dnumte ios días del 
8 ai 14 de jnarso de 1919.

Por admlnistraeión-. ,

Cflñcrms.-Reparaciones: paseo de Extremadura, Cana­
nas paseo Imperial. Buenavista, Toledo, Cambroneras, Grana­
r á  Miguel, Avda, Juan Pantoja, Garda de Pa­
redes, Blasco de Caray, Santa Engracia, Ventura Rodrio-uez v 
montana de! Principe Pío. y

ftíCrt/es-Reparadoiies; paseo de Santa María de la Cabeza 
Pacifico, Ceres y glorieta de Atodia. ’

í/r/rmrío.—Reparación: Zorrilla.
A/crni/or/Z/os.—Reparaciones: Escuelas-Bosque, Caballero de 

Gracia, Don Ramón de la Cruz, Alcalá, Bustamante y General

P n e f e e K r o : “ ^ '" “ ^̂ '“  ^
Talleres.

Cunr/aciOttera.--Construyendo clmndos y arreglando mangas 
Construcción: Racores para las varas de la limnia' 

W crom -R eparaciones : Faroles de la carroza y fuentes 
C«rp/n/eno.—Construcción: Tableros de roble para la oficina 

la exposición y maniquíes, reparaciones en e! lava­
dero del paseo de Monistro) y en la Inspección de carruajes

y platillos; labrando buzo-

E“ i ñ r i f c a 1 f e l r c “ r £ d . ‘"“ “ ' ' ' “ "
Dr/r/ r̂m -Reparaciones: Pasando de caño las arquetas de 

los viajes y fuente en el paseo de Atocha, construcción de plan- 
ciuielas de plomo para el Almacén. ‘

Paloniíllas para el alumbrado 
publico, caños para íuen es, cubierta para urinario, percha para 
la inspección de alcantarillas, reparaciones de fuente en la puer­
ta de Atodia, plaza de Leganitos, Pez, Pacifico, Méndez Alvaro 
paseo de Santa Mana de la Cabeza, fuentes vecinales y herra­
mientas vanas ■’

H i= t f ín T i7 i '^ ' 'Í " ^ ' ' '° ^  7  ' f  f"'>eníedlla y Peñón, fuentes en el 
eii el ÍL  M Íníanarls."" ^

Servicios prestados por el 

personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.864; ídem limpias, 282; objetos exlrafdos 
1 y reconocimientos de atarjeas, 38. cojetos exijamos.

-Rosales, Luisa Fer-

Serviclos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 134; ídem extraídps, 118; metros
de ’ pesetas; licencia expedida
de limpieza y reparación, 1; importe, 40 pesetas.
d e S é ^ '  de 1919.- E l  Arquitecto director, /osé

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras eieeníadas // en curso de e/ecución durante io.̂ t días 
did S al 15 de morso de 1919.

Cuenca de Reyes.

Repartición t¡ mejora del alcantarillado.- 
nanda. Rey Francisco y Palma.

Co/is/rwcciort ael alcantarillado.~Co]Qzíar de San Vicente. 
Cuenca da la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos.—h.\za\Á, Fortuny, Rafael Cal­
vo, paseos de Recoletos y de la Castellana, y Migue! Angel.

Reparación y mejora rfc/u/cfl/itórf//aí/o.—Príncipe, Santa Fe- 
bciana, Arango, Quesada, Palafox, Cardenal Cisneros, plaza del 

ri^ ipe Alfonso, Castillo, Sagunto, Juan de Austria y Almagro. 
^onstracctondelalcantariliado.—VcmzímQ, Alonso Cano, W  

desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Mandes, María de Guzmán, 
rabón  ̂ Bordm, Vinato, Parque de Madrid y colector del Car-

Cuenca de la Cárcel Modelo.

del alcantarillado.^ Eslava, Donoso
Uortes, Gaziambide, Joaquín María López, Andrés Mellado v 
MeJenaez Valdes*

Reparación y mejora del alcantaritlado .—^\aszo de Garav 
Galilea, Alberto Aguilera y Francisco Rìcci.
Cuenca de Santa Marta de la Cabeza.

Coostr/rccíó/i del alcantarillado .—PzAos de Moguer.
Vertiente aislada de las Délleias.'

Construcción del u/cím/nríV/urfo,-Bustamante.
marzo de 1919*—El Arquitecto director^/o5d

, P A R Q U E S Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos ueriflcados por este ramo durame­
la semana del 3 al 9 de marzo de 1919.

Parque de Madrid.

I I

^ocizos y segadores.—Siega de praderas, plantación de es­
taquillado y sagina.— Adorno en el teatro de Price.—Vigilancia 
en los jardines de la estatua del General Espartero y Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almiidena,—Plantación de macizos.— 
Conservación y limpieza de viveros.

£ ’s/«/üs.—Conservación de plantas,—Riego y limpieza, esque­
jado y laboreo de cuadros. — Cava, embasurado, limpieza y con­
servación de los macizos de estufa.

/tVj.saíei/íZ,—Embasurado.—Limpieza y conservación.—Emba­
surado de la estufa de Salamanca.

Obras y toííeres.— Reconstrucción del Parque Zoológico — 
Labrado de piedras —Arreglo de paso de agua.—Reconstrucción 
de las puertas de estufas.—Astilado de picos y arregio de carre­
tillas.—Pmíado en el Parque Zoológico.—Arreglo de mangas de 
negó y limpieza y engrase de las llaves de paso de agua del Ca- 
nalillo. '

_ o/(í 5.'*—Cava de cuadros. —Recogida de leña.
Lmipiera de alcorques,—Apertura de hoyos.—Enarenado de pa- 

dd perfiles,—Plantación de vinca, conservación
y vigilancia.

Rodadores.—Carie de leña en las estufas, extirpación de o ra­
ga en los paseos.

Gí/orcíería—Su seryieio. ,
Paseos y arbolado.

Volante de Jardines. —Cava, embasurado y plantación en la 
jmerta de Alc^á.—Reposición de sagina en la plaza de la Villa.

, nenie de Toledo y dehes a de A rganzuela,—Cava.rozavplan- 
tacion,—Vigilancia. ■ v k

Secciones de la- 1ĵ  a la 6.’', Dolante de paseos.— Limpieza 
de paseos. Vigilancia de ralas, barrido y apertura de hoyos, 
plantación en los paseos y demolición de cascote.—TrasI ado de la- 
driilo de la Exposición de industrias,—Riego de paseos.--Extrac­
ción de sófora en el Parque de Madrid.—Limpieza en la Casteila­

de hoyos,—Plantación en e! paseo de Lticbana y 
vif^íancia,—Cava de tierras, transporte de tierras y material en 
ei Parque Zoológico. '

Avuntamiento de Madrid
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K/feros.—Arranque de planta. — Plantación y entrecava.— 
transporte de tierras al vertedero en las obras de) pinar de Puer­
ta de Hierro.—Limpieza de paseos y vigilancia,

Pnrí/íje í/e/Oes/e.—Roza íle paseos.—Tapado de arroyadas. 
Barrido de paseos.—Cava de praderas. —Plantación de vinca, ro­
sales, y estaquilla.s de moreras y plátanos,—Extracción de planta 
en ios viveros de la Florida.—Siega de praderas.—Picado de ba­
suras y cribado de mantillo.

Gí/íjcfife;/«.—Sn servido. ,
Madrid, ti7 de febrero de 1910.—El Jardinero mayor Jefe dd 

servicio, Cecilio Rodrignez.

Relaelón de los trabajos verifieados en las oflelnas de este 
■ ramo durante el año de Í918.

JliF.^TURA

c o i s r o E a P T O s

Registros.....................................................
Cómunicaciones............ ..............................
Certificaciones ...........................................
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde.................
Idem del Excmo. Sr. Secretario...................
Idem del Jardinero mayor....................... .
Denuncias por daños................................
Idem por varios conceptos...........................
Estados....................................... ......... .
informes........ . ......................................
Ordenes del Excmo, Sr. Alcalde Presidente.
Idem del Excmo. Sr, Secretario.................
Idem del Jardinero m ayor......................... .
Presupuestos..............................................
Reconocimientos y tasaciones.......... .........
Relaciones de calas y recordatorios.............
Minutas.......................................................
Pliegos de condiciones....................... ........
Cartas, B. L. M, y volantes,..........
Reconocimientos y visitas de enfermos.......

Número,

4.fì45
ti82
82
12

190
40

240
19

192
1.127

350
.30

532
6

250
185

2.740
o

4,975
2.609

T o t .a l 19.013

OFICIN.\ .ÍVDMISTRATIVA

O O I S T C E E T O S

Listas de jardinería (Interior).......... ' .........
Idem del Parque del Oeste (ídem)....... ...
Idem de crisis obrera (ídem)....................
Nóminas y hojas.. . .  ... ........................
Oficios y minutas de nóminas...............  .
Lista de jubilados (Interior),.....................
Padión, altas y bajas y Reformas Sociales
Registros id. Id. de obreros...................
Notas de persona! quedados sin cobrar ...
Volantes por la misma causa.....................
Listas del personal (Ensandie).................
Idem de podadores (Idem).........................
Idem de jubilados (ídem)...........................

T  OVAL.............

OFICINA DE ALMACEN

G O l N T C t E E T O S

Actas..............................
Anuncios........................
Asuntos de almacén.........
Certificaciones................
Copias de ídem................
Comunicaciones...............
Idem de pedidos— ........
Ídem de recepción...........
Idem de haberse ejecutado.
Recibos de almacén.........
Relaciones valoradas......
Vales a los contratistas...

OFici.NA DE ; a r d in e r t a

O O T S T G E E T O S

Listas de jardinería................................
Idem de talleres ......................................
Idem de obras de*reforma.......................
Idem de Ensanche..................................
Idem de eventuales del Parque del Oeste 
Idem de podadores (Interior y Ensanche). 
Partes diarios para acreditar jornales . , 
Idem id, podadores (Interior y Ensanche)
Estados semanales de trabajos...............
Volantes de salida de materiales............
Listas de crisis obrera......................  .

T o t a l  ............

Número.

144
72
72
72
72
4S

2.190
200
52

4.225
4S

7.195

Madrid, 14 de marzo de 1919,—El Jardinero mayor Jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

T o t a l .

Asuntos despachados en la semana.

Segunda seeeión del Intepior.

Licencias para obras diuersas.—Drí mo Pastor, 20; Mesonero 
Romanos, 13; Mayor, 1 y 22; Felipe íil, 8; Silva, 39 y Trujillos, 7, 

Para apertura de estableciinlemoy .̂—Cruz, 24 y 26, huéspedes; 
Preciados, 33, plantas y flores; Barco, 1, carbonería; Lima, 17, 
barbería, y Luna. 14, casquería, . -

Para renovación de licencias de apertura.—Tudescos, 39 y 41, 
vinos; Mayor, 39, almacén de paños; Mayor, 31, joyería, postigo 
de San Martín, 14, carbonería.

Fiarlos,-Cadiz, 9, sobre arrendamiento de un local para es­
cuela, y Peligros, 9, certificación descriptiva de una parcela ex- 
propiable.

Denuncia.—Puerta del Sol, 4. de obras abusivas.
Partes de dirección facultativa de obras. — Mayor, 40; Es- 

poz y Mina, 14 y 16; Barcelona, 7; Abada, 20; Silva, 39; Alcalá, 
19; Puerta del Sol, 4, y Mesonero Romanos, 13, _

Certificaciones de seguridad de andamias. — Barcelona, r, 
Alcalá, 19, y Veneras, 7.

Reconocimientos, 23. _
Madridj 15 de marzo de 1919. —El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

Cuanta seeeióu. ' .

Expedientes informados, 38. .
Reconocimientos practicados, 33.
Madrid, 14 de marzo de 1919.—El Arquitecto de !a sección, 

Pablo Aranda.

Primera seeeióit del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 4.
Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem menores, 6,
Revocos, 1.
Expedientes de alquilar, 5,
Incidencias, 2.
Denuncias, 8.
Partes de estado ds obra, 10,
Direcciones facultativas, 1.
Establecimientos industriales, 10.
Instalación de motores, 2.
Redamación sobre impuesto de inqniünato, 1, 
Reconocimientos, 38. ,
Madrid, 15 de marzo de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco.

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Tira de cnerdas, 4.
Idem de delineación, 12.

u n
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ru-:-'.

■Kl Arquitecto eie In sección,

Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma, 8.
Idem de ampliación, 3.
Rectificación de obras, R,
Direcciones facultativas, ¡4,
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 23.
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos, I!. .
Madrid, 15 de marzo de 1919.—

Rafael Ripollés.
Tareera seeelóii.

Expedientes de tira de cnerdas, 2,
Confección de pianos, 6,
Obras nuevas, 3,
Idem de ampliación, 1,
Idem de reforma, 2.
Rectificaciones de estado de obra, 1.
Direcciones facultativas, 5,
Instalación de motores, 2.
Establecimientos industriales, 16, ,
Denuncias, 4.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 15 de marzo de 1919—E! Arquitecto de ia sección 

Loreneo Gallego. '

DlfiECCIÓN DE LOS SERVtClOS DE ALUMBRADO ELéCTliICOS 
E lA^DUSTHlALES '

-r..]

Resumen de los trabajos reallsados durante los dias del 7 
ai 13 de mar so 1910.

Expedientes en que ha intervenido, 20.
Decretos del Esemo, Sr, Alcalde, cumplimentados, I.
Idem del Exemo, Sr. Secretario, id., 13.
Idetn de ios Sres, Tenientes de Alcaide, id, 6,
Informes emitidos, 20.
Comunicaciones, 1.
Certificaciones expedidas, 4.
Visitas de inspección de industrias, 13.
Idem de id. de motores, 6,
Idem de id. de ascensores, 1. ■
Idem de id. de tranvias y arcos voltaicos. 21.
Los electricistas afectos a este servido están realizando la 

preparación de materiales en taller, para la in.staladón de! alum­
brado eléctrico, en sustitución del de petróleo que existía 
it efectuado el arreglo de 10 tuces en distintas ca-
lies del hxtrarradio y varias averías en los mercados de la Ceba­
da y de los Mostenses,

En la pritnera y segunda Casa Consistorial y Casa de Cisne­
ros, reposición de lámparas,_ limpieza de aparatos y varios are- 
gfos, asi como la prueba diaria del servicio de teléfonos interiores 
en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros.

Durante los citados dias han lucido en esta capital de.sde las 
seis y cincuenta minutos de la tarde hasta las cinco y cuarenta 
midutos de ja madrugada, 2,573 faroles, alimentados por gas 153 
arcos ví^taicos por fluido .eléctrico y 133 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías.

Hasta las tres de la madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
MI sten tes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías y 20 faroles hasta la una y quince minutos, alimentados 
por gas, y 15 faroles desde las doce a la madrugada.

Madrid, 14 de marzo de 1919,—El Ingeniero Director A .9o- 
rlano.

C E I V I E I ^ E R I O S

Trabajos verificados en la semana.
Keerópolis del Este.

. Estudio relativo al proyecto del Horno crematorio.
Idem de extensión de la zona de defensa.
Trabajos relacionados con el reafirmado de la carretera de Vi- 

cálvaro.
Exhumación de 37 sepulturas deadultos de segunda clase tem­

poral con 37 cadáveres, en los cuarteles 67, 68 y 09 del Cemente­
rio de Nuestra Seitore de la Almudena.

Extmmadón de 22 sepulturas de adultos, de caridad, con 320 
cadáveres, en el cuartel 25 ídem.

Exhumación de 2 sepulturas de adultos, de segunda clase 
Civíi” *'̂  con 2 cadáveres, en el cuartel 5." bajo del Cementerio

Exhumación de 5 sepulturas de adultos, de tercera cla'^e tem­
poral con 30 cadáveres, en el cuartel 2," del ídem.

Exhumación de 4 sepulturas de párvulos, de tercera ciase 
temporal, con 48 cadáveres, en el cuartel 4.” de! ídem.

rtraslado de un cadáver, de una sepultura dé segunda clase 
temporal, de adultos en el cuartel 70. '

Traslado de 19 cadáveres de 3 sepulturas de.adultos de tercera 
clase temporal, en los cuarteles 34, 36 y 41.

Traslado de 12 cadáveres de una sepultura de párvulo de 
tercera clase temporal, en el cuartel 1(1,

Organización del personal obrero del traslado de tierras.
Idem de! personal Je albañiles para reparaciones del céiiien- 

teno.
Madrid, 14 de marzo de 1919,-EI Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

POLICIA URBAHA

g u a r d í a  m u n i c i p a l

Demneias t¡ servicias ptestados en ¡os días del bal 12 de ntarso
de 1919. .

Demineias. -

_ Asfrí/os.-Centro, 80; Hospicio, 99; Chamberí, 134; BneiiH- 
vista,, 111; Congreso, 49; Hospital, 53; inclusa, 82; Latina 22' 
Palacio, 21; Universidad, 30. Total, 681. ’ ’
Servicios.

D/sfr/fos, — Centro, 16; Hospicio, 12; Buenavista, 28;-Con­
greso, 10; Hospital, 9; Inclusa, 18; Latina; 28; Palacio 2‘ Uni­
versidad, 6. Tota!, 129.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 6 al 12 
' de margo de 1919. “

Ineeijdíos,

Día 6, plaza de las Cortes (Palace Hotel); se recibió el avi.so 
a las diez y siete horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó 
a las veinte horas y veinticinco minutos; motivó el servicio la 
acumulación de grisú en las carboneras.

Día 6, Sagasta, 24: se recibió el aviso a las veinticuatro lloras 
j  diez ininutoSj y se tenninó a las veinticuatro horas y cuarenta 
íTiinutos  ̂motivó eí servicio el incendio de hollín de cliimenea

Día i , García Gutiérrez, l ; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y treinta y cinco minntoSj y se terminó a las diez y nueve 
horas y quince minutosi inotivó el servicióla misma causa oue el 
anterior* *

Din 7, Montera, 44; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
\ (Cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y diez minutos; motivó el servido falsa alarma.

Día 8, plaza del Carmen; se recibió el aviso a las veíiitiiiiia 
horas y tr.emta minutos, y se terminó a ¡as veintidós lloras j'ícin- 
ciienta y cinco minutos; motivó el servicio ei incendio de cables 
de luz y fuga de gas.

Día 9, Mira el Sol, 11; se recibió e! aviso a las doce horas y 
treinta minutos, y se terminó a las trece horas y diez minutos; 
motivó el servicio el hundiniieiito de parte de un muro de fachada.

Día tO, Jesús del Valle, 1; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de aceite.

Día 10, Claudio Coeüo, IS; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cua­
renta minutos,motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Menendez y Pelayo, 23; se recibió el aviso a las vein­
te horas y veinte minutos, y se terminó a las veinte horas y cua­
renta minutos; inotivó el servicio el incendio de unos botes de 
aguarrás.

Día 12, Velázquez,'20; se recibió el aviso a las once horas, y 
se teniiinú a las once horas y diez minutos; inotivó el servicio 
talsa alarma.

Día 12, Genera! Pardíñas, 110; se recibió el aviso a las trece 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas 
y quince minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de 
cliiiiienea,
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8; ídem id. por los ca­
pataces, 3, Total, 11. ^

Madrid, 13 de marzo de 19(9.—R| Arquitecto jefe, ¡o.sé Mo­
nasterio, ,

intamiem u Madrid
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Juicios, visitas y comisos verificados en los dias del 70 al 76 de Marzo de 1919.

□ enuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales......................

Por ídem id. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical......................

T  OT.-VL................

Juicios.
Multados........... ............. .
.^percibidos..........................
Sobreseídos.........................
Al Juzgado municipal..........
.Al apremio............................
Pendientes...........................

T o t a l ..................

Iinporl:e de las nuiltas impuestas, 
............. ............. ’

r í T S T I l I T O S
TOTALES

Mrt. Dtapleh. tliiisbtrí. Biiemilsti. toneitie. lloapil)!. iDtlUil. L ili DI. P ili t i) . Esiiitaiiliil

» 37 *
» ï̂ 115 93 » 245

» 6 » » » » » 6

y » » » » y> » , » »

43 » » » * .» 115 93 ï> » 251

» » y> » ■ }> 6 8 69 » » 137
» » » » » 5 24 » » 29
» » » » » » » »
t» » » » » » »
» » •» » » » >} »
» 297- » » » » 42 » » 339
» 297 » » » » 115 93 > * 5C5

» » >> » » 201 121 Ï) »

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados poi estancias y expedición de guias.

P E R I O D O S

Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día 10 
Día 1Î ,

5 de marzo. 
6............
7 ....
8 ...
9................

T  OTAL

IM P Ü R T F -

Fesííta jf.

Vacuno 

a 0*15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 

a 0*15 

p e s e t a s .

Mular  

a 0*15 

pesetas.

Asnal  

a 0*10 

pesetas.

Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guias 

a 1*50 

pesetas.

111 14 » » » 18*05
» y> 20 179 45 ‘22 1 2. 44*85

145 5 » » Ï) » » » 22*25
103 3 » » y> 15‘75

» íi »
94 J) » » » »4*10
58 » » y, j> » 8*70

511 "2 20 179 45 22 1 2 123*70

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dios del 3 al 9 de marzo de 7979,
y su comparación con igual petiodo del año anterior.

HP.9KB niiOOI.l.An^S EN DI­
CHOS o Ia s v  e n iq u a l e e b ío - 

no DE!. a So  a n t e r io r

iFng.
iflie.

niterencla.^ gj¡ mas.....
menoB..

»ESEB riEam.l.ADAS e n  e l  
A^O V su  COMEASACtÚN

1919.........................
1918.................. ......

Diferencia p " ni As., 
menos..

Vacas.

R E S  ES

1.118

113

12.801
13.605

801

Terneras.

193
439

246

3.560 
4 278

7i8

Lanares.

3.188
1.421

1.7S7

13.Its 
9.609

Lechales

96
4

93

3.509

119
1D3

70

Cerda,

1.379
1.655

233

15 403 
16.643

1.240

Vacas.

3ffi lOl'e
284.3807
37 514*9

2.813.367 
3.091,426'6

978 059‘6

Q U IL O G R A M O S

Terneras. I.añares. I,échales. Cerda

9.225
I9.7I5‘5

10 490*5

171.016
209.271'5

31.255‘5

98 ral‘4 
13.(57*1

15.494*3

146 673 
1I9.033'2

27.039*8

701*5
17

684*5

804*5
886*5

82

147.800 
161 932*5

14049*5

T.631.9S6
1.^734*5

79 551*5

Ingresos
por

d egü e 1 lo. 
Pesetas.

II 362*30 
11.412-30

50

108 021*10 
!14 629*40

e.605‘30

Precio tieipanado.—'E\ precio del quilogramo en canal de la res en la semana, filé de 3*04 a 3*79 pesetas el vacuno, de 3*85 a 4*10 el lanar y de 3*30 a
3'75 el de cerda, según clase. „  . . __   ̂ i  ̂ aoi

Procedencia del gonncío,—Madrid, 115 vacas, 12 terneras, 780 lanares y 62 cerdos; Galicia, 066 vacas y 95 terneras; Asturias, 56 terneras; León, 150 
vacas; Segovia, 287 vacas; Cáceres, 2.504 lanares y 350 cerdos; Murcia, 460 cerdos; Sevilla. 500 cerdos.

Peses inutlUzadas al yuemadero,—Vna vaca, tres cerdos y los magros de cinco.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 5 y el 11 de marzo de 1919.

D IA  S DIA «

r U S T I i - I T O S Se fiinillt. Ee flot. Da lD)r. De familja. De flOT. ba lula. De faiDllla. De flor. Ec laja.

QUILOS Q U I L O S Q U I L O S QUILOS Q U IL O S Q U I L O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S

Centro................................... 60 6.721 7.S30 66 6 723 7.840 60 7.480 7.892
Hospicio....................... ........ 65 lo m I3.0U0 50 10 320 13.200 60 10 240 12.620
Chamberí'........ « ................... . 28 17.6® 9.493 27 17.875 9.569 28 19-849 9.768
Buenavisfa......,..................... 1.264 9.690 0 68! 1.262 9.661 9.677 1.2S1 9.871 9.689
Congreso.............................. » 10.650 5.587 k 10 654 5588 » 10,645 5.570
Hospital................................ 60 7,805 7.333 66 7 937 7.360 58 7 960 7.387

l6,9̂ 0 5J50 1 760 11 910 5 640 2.160 15*900 5 630 2 161
\ 941 Lì ìliì l.'i ‘>16 1 í»,1 ]5 149 1*224 13 341 IR 14R

Palacio.................................. 116^ 7.375 11.334 10.225 • 18.643 11 964
Universidad........................... 2.790 0.360 6 599 2 595 9.370 6.539 2.703 0 373 6.583

'  T O l A L .  ,, 21.418 97.271 83.879 17J99 103.032 87.357 21.40-1 113 022 81.770

D IA  8
\

D IA  0 D IA  10 D IA  11
>

D IS T R IT O S De fiinnU, Es riot. Ds lc}D. De ttmlli!. De flor. Ea lujo. De feioUla. De flor. Ea laja. Da familia. Da fiar. De laje*

QUIJOS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS Q U I L O S Q U IL O S QUILOS q u i l o s Q U I L O S QUILOS Q U I L O S Q U IL O S

Centro................................... 60 6.830 8.032 60 7,421 9046 60 7 480 0.018 60 7.414 8.124
Hospicio.......................... * -.. 60 10.240 12.620 70 10.230 12.630 70 ¡0.230 12.640 28 10 240 13.130
Chamberí. ........................ 20 10.793 0.835 25 19.904 9.876 27 19 810 9 750 19.789 9 963
Bu enavista — ..................... 1.244 0,864 0 668 1.270 9 871 9.760 1.256 9.862 9.680 1.269 0 856 9.680
Congreso.............................. . > ' 10 653 5.574 > 10,650 5 573 > 10 ®1 5.569 * 10.650 5 574
Hospital............................... . 69 7.940 7.362 57 7.805 7.330 62 7 900 7.373 70 7.021 7365
inclusa................................ .. 15.913 5K0 2.160 lÚillO 5.640 9.160 15 890 5 650 2.150 15.910 5.640 2.160
Latina ........................ .......... 1 ¡52 13.421 15 !04 1 216 13.412 15,128 1,125 13.462 15 2Ì6 1.215 13.418 15.194
Palacio............................... -, 1 11-006 10 822 k 10.824 9.8S > 1! 890 9.503 > ¡2.054 11 115
Universidad.............. 2.792 9.374 6,582 2.793 9 372 6-581 2.780 9.369 6.570 2.781 9.368 6.571

T o t a l .......................... 21 316 105.378 87.750 21.410 KB.219 87 915 2:.270 105.804 87.508 21 358 106.350 88.876

DIA 7

P E SC A D E R IA S C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor durante los días del 5 al Í1 de mareo de 1919.

ESPE C IES

Merluza .......................
Besiipos.......................
Sardinas.......................
[dein parrocha.............
Pescadtlla gorda.........
Gallos..........................
Angulas.......................
Atún o bonito...............
Bacalao (abadejo)........
Calfimares...................
Congrio.......................
Corvina........................
Dentón y dorada..,....
Escachos....................
Lenguados...................
Lubina.........................
Mero............................
Pajeles........................
Pescadilla fina............
Rape............................
Rodaballos...................
Salmón........................
Salmonetes.,...............
Tenías.........................
Truchas......................
Votadores....................
Panchos.......................
Cistarleta....................
P.i lometa.....................
Sardinas de Tabal.......
Anguilas . . ..................
Lenguado gordo......... .

UNIDAD

Quilogramo. .
idem..............
Idem.............
Idem............ .
Idem............
Idem............
100 gramos.... 
Quilogramo
Idem....... —
Idem.............
idem.r.........
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............ .
Idem.............
Idem.............
Idem............ .
Idem............ .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 5. en el día 6 en el día 7. en el día 8 en el día 9 en el dia 10

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2'90 2‘70 2‘BO 2‘60 2‘60 2'50
2 2‘20 rso 3 2'2C 2‘20

* » > ■ >

• > > • » >

1‘80 1'60 1‘60 1‘60 l‘70 1'70
P90 1‘50 1‘60 1‘50 1‘50 )'50
0‘5Ü 0‘50 0‘S0 O'ÓO O'ÓO 0‘50

* 4 > k 3‘50 3‘50
> > k k » »

aR 5 5 5 5 5
3‘50 3‘50 3‘50 3‘50 3'50 3'50
3‘50 3‘50 3'50 3'50 3‘50 3‘50

* * * * 2‘50 2'50

6 ’ 6 6 * 6 6 ’ 6 ’
6 6 6 6 0 6
4 4 4 . 4 4
2‘BO 3 2'BO 2'80 3 3
2‘80 ' 2'80 2'80 2‘gO 2'80 2‘80
3 2'SO 2'SO 2'SO 2‘80

k
2‘8C ,

k '

4‘50 ’ 
*

4'50 ' 4'50 ’ 4‘50
k

>

>

1‘40 1 ’ 1‘40 ’ 1‘20 ’
k

k

•

k

k k * 1‘50 rso
2‘40

>

>

\
*

i

>

1

*

>

>

k

>

*

*

k

>

•

•

k

k

*

>

>

»

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

2‘50
2‘20

1'70
1'50
0'40

5
3‘50
3'50
S'.’iO

20
ñ'50

1‘0O
1'50
2'20

A y u n t a
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E S PE C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 5.
PRECiOS 

en el día 6-
PRECIOS 

en el dia 7.
PRECIOS 1 

en el dia S.
PRECiOS 

Jen el día 9.
PRECIOS 

en el dia 16.
PRECIOS 

en el dia 11.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas.

QuílDgranlú ̂  ̂< 
Idem-. *...........

* . .

Cazón. 1 ............................................. 1 1 1 1‘20 1'20 r20

Almejas— .................................. ...... Quilogramo, ... 2M0
1

2'dO
>

2'20
*

2‘20
>

2'30
>

2‘20
*

1*60
•

* t i 1 * k k
> J * t *
> » • 3 > k

> i * > > k
1*50

16Percebes................................. .......... Quilogramo. ... >
14 16 ’

•
14 16 16 ’ 16

13 13 12 13 13 13
* > • > *

G
2*50

6 6
2'50

3 6 6 6
3 « 3 3 3 ,

4'50 4 4 r i 4 4
> • 3 k

Cangrejos de mar...............  ............ Idem................. > i
m

>
>

3

3

> >
•

Chirlas.............................................. Quilogramo* ..,
•

>
3 > ■

i
*

> >
*

Oe bonito.......................................... Quilogramo. .. .s 4 4
• *

4
t

4
>

4

De pescadilla.................................... ‘ Idem................. ■ > * - e m >

M E R C A D O  DJ_ L A  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid durante los días del ó al 11 de inarso de 19/9.

E S PE C IE S

Fru tea .
Acerolas.........................
Albarlcoqiies. -...............
Avellanas.......................
Azofaifaa.........................
batatas...........................
Urevas............................
Camuesas,.....................
Castañas.........................
Cerezas..........................
Cidras.............................
Ciruelas.........................
Ciruelas Claudias..........
ChirimoIIas.....................
Frambuesa......................
F re s a .. ;.......................
Fresquillas.....................
□ranadas........................
O ranadas de la tierra . ...
Guindas...........................
Guindas de tomatillo......
Higos secos....................
Higos chumbos...............
líaqiiis.............................
Limas..............................
Limones..........................
Mandarinas....................
MandarinEis............ .......
Manzanas........................
Manzana reineta.............
Manzana verde doncella.
Melocotones...................
Melones..........................
Membrillos......................
Mollares.........................
Moniatos........................
Naranjas.........................
Nísperos.........................
Nueces * ........... .............
Peras...............................
Peras de la tierra...........
Pifias...............................
Piñones..........................
Plátanos.........................
Sandias...........................
Uvas...............................
Uvas Moscatel...............
Uvas de Almería...........

'V ' erctrarao.
Acelgas.................................
Ajos......................................
Alcacliofas............................
Apio......................................
Berenjenas............................
Bruselas................................
Calabazas.............................
Calabacines..........................
Cardillos...............................
Cardos..................................
Cebollas................................
Cebolletas............................
Coliflor.................................
Criadillas.............................
Chífivias...............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECiOS

U N ID A D en el dia 5. en el día 6. en el dia 7. en el dia 8. en el día 9, eu el dia 10 en ei dia 11.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo...... > k > « k

Idem................. k ' k » k k * '
k k k *

> k

t h k

Idem.................
Idem.................

k

• 0'4ó ’
k

:»
k

■
* k

k «
k » k k

Idem................. k k k k * *
Idem................. k k k k k

Idem................. s k k k ■ k *
k k k

Ídem................. k k k k > •
Idem................. k > k > *

k k k '
Idem................. > k > k k » k

1 1 > k

k k k k k
Idem................. k > k k k k ►

k > k k k k k

Idem- ............................ 1 k > k * t

Docena ...................... • k > k * ’
k k k > 7 7

3 a 5 3 a 5 3 a 5 » 5 a 7 ü¡ 8 7
> 1 k ►

Ciento......................... k 2*50 a 6 4 a 7 4 a T > 3*50 a 8 3*50 a 6
Quilugramb........... k 3■ a 3*50

k
3 a 3‘50

k
3 a 3'50 k

k
3 a 3*50

k
3 a 3*50

> t k k » i

k k k k k »

k k > 1 k »

k k > k k » *

' Idem............................... k k k k k » ►
Idem...... . > k > > k > k

2'SOa 5
k

2*50 a B
k

2*50 a 7*50
k

k 2*50 a 8 2*50 a 8
Quilogramo...... t k *

k k k k f k *
i*.*» a 3

k

» ) k 3 3
k > 3 > k *

Caja.................. k h k k k k ’
k k > k

18 a 35k 30 a 35
k

> ■ k 18 a 35
Quilogramo...... > » k ' k * k

k k k * > »
k k » t k *
> k k *

, Manojo............. k 0*15 a 0'30 0*20 a 0'35 0*20 a 0*40 k 0*20 a 0*35 0*20 a 0‘K
k > t > > k T

. docena............. k 0*50 a 1 0*50 a I'25 0*50 a t'25 t 0*60 H 1*25 0*60 a 1*25
k 073 a l ‘Ki 1 a 1*50

k
1 a 1'5G k 1 a 1*50 I a 1*50

k k k k »

k k k t k k

. Pieza ........................... k k t * k

. Docena....................... k

. Quilogramo-------- k »

l'aO a 5 2 a 5
k

> 2 a’ 6 2 8 6
. Quilügr&ruo.* * * * 0*50 a 0'60 0'70a 0*75 0*55 a 0*90 » 0*55 a ! 0‘K a  I
. Cuatro manojos k k 0*40 a 0‘50 0*35 a 0*40 k 0*40 a 0*45 0*40 a 0'45

k 1'50 a 6 2 a 6 2 a 7 k a. 6 1*50 a 6
k > k k • *

.  Quilogramo........... k • k k ) >

1
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E S PE C IA S

Escarola................................
Espiirra^os trigueros...........
Espárragos de jardín............
Espinacas............................
Guisantes de Levante______
Hahas..................................
ludías....................................
Lechugas..............................
Lombardas...........................
Nabos...................................
Patatas holandesas...............
Patatas amarillas............—
Patatas blancas....................
Patatas nuevas....................
Pepinos.................................
Pimientos colorados.............
Pimientos verdea..................
Remolacha.........................
Repollo de Levante..............
Repollo de la tierra...............
Tirabeques............................
Tomates..............................
Tomates de la tierra..............
Zanahorias............................

UNIDAD

Sera.................
Manojo........... .
Idem................
Idem.................
Quilogramo.....
Idem.................
Idem.................
Docena............
Idem.................
Quilngranio.....
Idem...............
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Ciento..............
Idem................
Manojo............
Quilogramo —
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem...............
Manojo............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia S ep el dia 6. en el dia 7. en el día 8. en el dia 9. en el dia 10.

— — — “ —f
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

>
1

2 a 6 3 El 6 
•

i a 6 4 a 8

t
f 0*30 a 0*60 0*40 a’ 0*60 0*30 a 0*50 0*45 a 0*50
» 0‘3a 0*25 0*25 0*23> 0*70 a 1*25 0*80 a 1 0*80 a 1*75 I a 2
■ 0*50 a ! ‘50

k
0*60 a 1*50 

•
0*50 a 1-50 0*50 a 1*25

>

k 0*36 a 0*37 0*35 a 0*37 0*36 a 0*37 0*35 a 0*37k
>

*
• 0*30 a 0*32 0 30 a 0*32 

' *
0*30 a 0*32 

>

*

' > 
•

0*30 a 0*33 

>

1 0*40 a 0*69

k

0*40 a 0*60

1

0*40 a 0*60

k
k
> 0*40 a’  0*60

> 0*19 a 0*14 0*12 a 0*14 0*12 a 0‘ 14 0*19 a’ 0*14
> * « > 0*70 a 0*75k 0*80 a 1*95 1 a 1*25 ! a 1*10 1 a 1*25
* 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 »0*40 a’  0‘G0 ) 0*30 a 0*50

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

0'45a 0‘50 
0'23
1 S 5
0'50a 1'25

0‘^ a  0'39 
0*30 a 0‘33

0'40 a 0*60

Ü'12a 0'14 
0*70 a 0*75 
1 a 1'25 

»
0*30 a 0*50

M E R C A D O  DE L O S  M 0 3 T E N S E S

ESPE C IES

T e m e r a s -

De CaslMIa.................................
De la Montaña............................
De la tierra................................
De Galicia..................................
Sacrificadas en el Matadero......
Corderos lechales. ....................
Cabritos......................................

C7azGL.

Conejos.......................
Cltocbas......................
Gamos........................
Jabalí..........................
Liebres.........................
Pájaros........................
Palominos....................
Perdice.s.......................
Pichonea vivos............
Pichones muertos........

Capones..............................
Gnll illas............... ...............
Patos..................................
Pavos..................................
Poliaiicos.............................
Pollos..................................

I t i  "Ule v o B .

De Castilla............................ ............
De Galicia..........................................
De Portugal.......................................
De Mamiecns............... .....................

IFeaCB dIOB_

Almejas............................
Anchoas..........................
Anguilas...........................
Angulas.............................
Atún..................................
Bacalao.............................
Besugos.............................
Bonito................................
Boquerones.......................
C llamares.........................
Cangrejos de mar..............
Caracoles..........................
Cigalas..............................
Congrio.............................
Corvina ...........................
Dentones...........................
Gallos................................
Langostas..........................
l-angostinos.......................
! engnados.........................
Lubina................................
Mejillones..........................
Merluza.............................

UNIDAD

Arroba.............
Idem.................
Idem..................
Idem.................
Id e m ...........................r
Uno...................í
Idem............ .

Par..............
Idem..........
Quilograino..
Idem............
Par..............
Docena........
Par..............
Idem............
Idem............
Ciierda de 4,,

Uno.........
lina.........
Uno.........
Idem ......
Idem.......
Idem........

Ciento ............
Idem...............
Idem...............
Idem................

Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........^
Idem............
Docena-----
Quilogramo..
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Una.............
Quilogramo,.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 5. en el dia 6. en el día 7. en el día 8. en el dia 9. en el día 10. en el día 11,

— — — - - —

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 » 49 a 32 45 n ^38 a 40 39 a 40 38 a 40 38 a 42 t 39 a 42 40 a 4237 a 39 37 a 38 37 a 38 57 a 39 k 37 a 38 38 a 39
' 36 a  37 a 37 36 a 38 k 35 a 37 36 a 38
* • * k > a k
* * a k a a
*

>
t

k
>

k

)
>

>
k

k

a
»

k
k

a

a
t
k

>
k

>
>

1*75 ’

>
•
k
>

k

>

k
t
*
k

»
>
>

k
>
»
k

t
k
a

k
a

■

a
a
k

k

k
■
a

k
a

a

k
> k k k

k a »
á"5Ü a 7'5Í> 5'50 a 7 5*50 a 7*50 5'SOa 7*5t » 5*50 a 7 5*50 a 7*50

> * k J a >
8 a 15 k k t a 9 a 12*50 a
ñ*50 a 7 5*50 a 7*50 5*50 a 8 5*50 á* 8 5 a 7*50 5*50 a 7
4 fi 5 4 a 5 . 4 a 5‘50 4 a 5*50 k 4 a 5 4 a 5

10*25 a 20 19 a 90 U*75 a 20 18*50 a 19 25 16*75 a 18 16*50 a 1S‘2S
18 75 a 19 18 a 19 i8‘35 a 19 17"50 El 18 a 16*25 a 17 16 a 16*50

* * * k k » i
k * k

3 1*60 a 1*90 1*50 a 1*90 1’^ 1*60 r s o 1*40 a 1*50
* •• . * * O'OO k 1*15

9 k 1*50 k a 2*95 a 2*50 1*75
5 4*50 2*50 a 5 3*75 3*50 2*75 3

► k » 3*50 > i

•

• >
k
>

>

>

•

a

*

a
a

t
a

4 3*50 ’ 4*25 ’
k

4
k

a 4*25 ’ 4 a 5
, » 0*65 0*90 a’ 1 k

3*50 i k k > »

!*75 a 2 1*75 a 3*50 9*75 a 3 1*40 a 2*75 a 9*50 3*25
1*90 3̂ 25 2*95 a a j

i * k a 2*.50 9‘4C
k 1 1*90 1*40 a 1*80 1*50 1*40 a 1*65 1*50 a 1*75
t k 4 a 12 k a

16 » 14 a 18 > 14 19 9 a 10
6 8 6 5 6 7 a 8 6 a 7
6 5 4 a 5*50 6 6 5 a 6 5*50

» 0*60 a 0*90 6*75 . fr
2*75 a 3 9*75 a 3*95 2 a 3*50 3 2*75 a 3 1 9*75 2*25 a 2*75
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

ESPECIES UNIDAD en el día 5. en el día 6. en el día 7. en el día 8. en el día 0 en el día 10. en el día 11

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, . Pesetas.

Mero.................................................. Qullogrflmo.... ■ 4 3*50
•

4*50 a 5 ■ ■ 1*75 3*35

2 > > 2̂ 75
1'5Ü

3
1*601*40 1*50 J'5Ü »

* * » > > > 9*40
t 1*50 > 1 J*65a 175 675 »

1*75 1*25 a 1*35 2 a 2*25 1*75 a 2*75 1*65 a 1*75 2*25 , 1*75
Pez espada....................................... Idem................. t * * * 0*65 1*85 ►

% * • 2*50 * *

Idem................. 4 1*95 a 4*50 4 3*75 a 4 2 a 3‘SC 3*50 ' 9*50 a 3'50
2*50 2 * ¡ ‘25 2*95 9'95 a 2*50
0*70 » * 3 0*90 0*8(1 a 1

> 0*90 1 * 1 •

> 18- a 23*50 95
3*25

20 a 23 16 17
3*50 a 4 0 4*50 * 3*50 3*50 a 4*50
175 1*60 a 1*75 2 a 2*25 • 9*30 2 ‘2*15 a 9*40

Truchas.............................................. Idem................ 8 • * * >
» > » • • *

Barril.,-.,*. k > » > »

> z > » 3 * »

3 > > 3 >

3 > > * > >

- . * » * 3
1 i 1 —

D A T O S FA C ILITA D O S P O R  LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES UNIDAD

Aceite................................................
Aceitunna..........................................
A gli ardiente .......................................
Alfalfa................................................
Alcohol...............................................
Algarrobas.........................................
Arroz..................................................
Avena................................................
Azúcar....................................... .......
Bacalao..............................................

I Cok.......................
Carbonea......... ,1 Mineral....... ..........

i Vegetal.................
I Carnero................
l Cordero ..............
1 Cerdo....................

Carnes frescas..^ Ternera................
Vaca de primera... 
Idem de segunda.,. 
Idem de tercera—
Chorizos...............

Carnessaiadas .( lainón..................
Toc ino .................

Cebada..............................................
Centeno............... .............................
Garbanzos..........................................

; De centeno...........
V De maíz................

Harinas............. ¡ De trigo, al detall,
I De Idem , ai por

aiayor............
Huevos..........................................
jabón.............................................
ludfas.................. .........................
Leche.............................................
Lentejas.........................................
Leña...............................................
Maíz...................................................
Manteca de vaca............ .......  .........

. En barras............
i Candeal de flor___

Pan................... ' Libreta..................
I Panecillo bajo......

Idem de Injo..........
Paja...................................................
Pastas de sopa............ ......................
Patatas...............................................
Petróleo..............................................
Pimientos en conserva.......................

De bola.................
i Gruyere................

Quesos............ -.1 Manchego.............
I Parma..................

lìoquefort............
Sal........................ ............................
Salvados............................................

............ i E n ace ité ::::::::::
Tomates en conserva.........................
Trigo..................................................
Vinos I Blancos.................

Vinagre..............................................

Litro................
Quilogramo----
Otro.................
Quintal métrico.
Litro................
Quintal métrico
Qiiilogfaino----
Quintal métrico. 
Ü ni i ogramo —  
Idem.................
40 quilogramos
Idem................
Idem.................
Quilogramo----
Idem................
idem.................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem................
Quintal métrico
idem................
Quilogramo —
Idem................
Idem................
Idem................

Quintal métrico.
Docena............
Quilogramo___
Idem................
Litro................
Quilogramo —  
Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem.................
Idem................
Idem.......... —
BOO gramos-----
SOO Idem...........
Pieza...............
Quintal métrico. 
Quilügranio..
Idem.............
Litro.............
Lata.............
Quilogramo —
Ídem................
idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem................
Quinta! métrico, 
Quilogramo —
Lata................
Idem.................
Quintal métrico,
O tr o ...............
Idem.................
Idem................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ‘  1
en el día 5. en el día 0 en el día 7 en el día 8, ea e l  día 0. en el día 10. en  el día 11. 1

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1

I‘,32 a 2 1*33 a 2 1*32 a 2 1*32 a 2

[P
1*32 a 2 1*32 a 2 1*32 a 2 1

0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 1
1 a 2 1 a 9 \ a 2 I a 9 1 a 9 1 a 2 1 a 2

95 25 95 9,5 25 25 25 \
1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3 1*5*) a 3 1’50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3

42 a 50 49 a 50 49 a 50 49 a SI 42 a 50 42 a 50 42 a 50 1
0*60 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*25 0*80 a 1*95 0*80 a 1*95. •

32 a 40 39 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 1
’ *60 a 2* 40 1*60 a 2*40 1*80 a 2*40 1*00 a 9*40 1*80 a 9*40 1*80 a 2*40 1*00 a 2*40
2‘50 t  5 2*50 a 5 2‘jU a 5 2*50 a 5 Ŝ ijO u 5 2*50 a 5 2*50 3 5
6 a 7 6 a 7 0 a 7 6 a 7 6 F. 7 6 a 7 6 a 7
6 a 8 8 a 8 8 a 8 6 a 8 6 a 8 8 a 8 8 a 8
8*20 a tO 8*20 a 10 8*9: a ¡0 8*23 a 10 8*20 a 10 8-20 a 10 8*90 a 10
2 a 4*50 2 a 4*50 9 a 4*50 9 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50

2 a’ 5 2 a 5 9 a 5 2 a 5 9 a 5 2 a 5 2 a 5
2*50 a 6*50 9*50 a 8*50 2*50 a 0*50 2*50 a 6*50 2*50 a 8*50 2‘50 a 6'50 2*50 a 6*50
4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
2 a 3*50 9 a 3*50 2 a 3‘SO 2 a 3*5C 2 a 3*50 2 a 3*5Q 2 a 3*50
3*50 a 10 3*50 a 10 3*50 a 10 3*50 a 10 3‘50 a 10 3*50 a 10 3*50 a 10
5 a 11 5 a 11 B a 11 5 a 11 5 a 11 5 a U 5 a 11
4 a 5 4 8 0 i  8 5 4 8 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
38 a 45 38 a 45 38 'a 45 33 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45
0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 9 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2
0*40 a 0*60 0'4C a 0*60 0-40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*68 0*40 a 0*60
0*70 a 0'80 0*70 a 0*30 0'7Ua 0‘8O 0'70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a O'SO 0*70 a 0'80
0*62 a 1*20 0*62 a 1*20 0*89 a 1 ‘20 0*02 a 1*20 0*69 a 1*20 0*62 a 1*20 0*69 a rao

G2 a 72 
2'20 a 4 
0‘8Ü a 
0'8U a 
0‘50 a 
0*80 a

C2 a 79

2
1*90
1
1‘20

10 a 12

4 
9
1'90
1
1'20

O'OO
9
O'RS

0 4«
4'5Ü a 
0*56 a 0'66 
0*33 
0*10 
Ü'IO
9 a 12
1 a 2
0*27 a 0*40 
1*80 a 9
0*45 3 1
7 a 12

19 a 14
4 a «

19 a 14
8 a 15
O'lOa 0*20

30 a 38
1*20 a 1*60 
O'40a 3'SO 
0'33 a 0*90 

48 a 56
0*30 a 0'70 
0*30 a 0*70 
0'25 a Ü‘75

2'20 a 
0'80 a 
Ü'80 a 
0*50 a 
0*80 a .

10 a 19 
0‘4R a 0*60 
4*W,a 
0*66 a 
0*66 
0*33 
0‘10 
O'IO
0 a
1 a 
0‘27 a 
rao a 
0'43 a .
7 a 19

12 a 14
a .6 
a 14 
8 13 

0*10 a 0*20 
30 a 38
1*20 a 1'60 
O'jO a 3*50 
0*35 a 0'90 

48 a 56
0‘30a 0'70 
0'30a 0'70 
0'23a 0-75

9
0'68

I 12 
2
0*40 
2 
1

4
12
8

62 a 72 
9-20 a 4 
0*80 s 9 
0*80 a 1*90 
0*50 a 1 
0'80a 1*90 

ID a 12 
0'4Ga 0*80 
4*50 a 9 
0‘S6a O'GG 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
9 a 19 
1 a 2 
0*27 a 0*40 
1*80 a 9 
0*45 a 1
7

12
4
12
8

a 12 
a 14 
a 6 
a 14

0*10 a 0*20 
30 a 38 
1*20 a l'Gíl 
0*40 a 3 50 
Ü‘35a 0*90 

48 a 56 
0*30 a 0*70 
0*30 a 0'7U 
0*25 a 0*75

6*2 a 79 
9*20 a 4 
0*80 H 9 
0*80 a 1*90 
0*50 a 1 
0'8'J a 1*20 

10 a 12 
0*40 a O'OO 
4*50 a 9 
0*00 a 0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
9 a 19 
1 a 9 
0*27 a 0*40 
l*a0a 9 
0*45 a 1 
7 a 19 

a 14 
a 6 
a 14 
a 15 

0*10 a 0*30 
30 a 38 
1*90 a 1*60 
0*4t1a 3*50 
0*35 a 0*90 

48 ' a 56 
0*30 a 0*70 
0*30 a 0'70 
0*93 a 0*77

12
4

12
8

62 a 79 
9*90 a 4 
0*80 a 9 
0*80 a 1*20 
0*50 a 1 
0*80 a 1*20 

10 a 12 
0*46 a 0*60 
4*50 a 9
0 60 a 0*68 
0*00
0*33
0*10
0*10
9 a 13
1 a 9 
0*27 a 0*10 
1*80 a 2 
0*45 a 1
7 a 19

12 a 14
4 a 0

12 a 14
8 a 15 
0*10 a 0*90

30 a38
1*20 a 1*60 
0*40 a 3*50 
0*35 a 0*90 

48 a 56
0*30 a 0*70 
0*30 a 0*70 
0*95 a 0*75

62 a 79 
9*20 a 4 
0*80 a 9 
0*80 a 1*90 
0*50 a 1 
0*80 a r-30 

10 a 19 
0-46 a 0*60 
4'50 a 9 
0*86 a 0*66 
D'O-S 
0*33 0*10 
0*10 
9 
1.

a 12 
a 2

0*97 a 0*40 
1*80 a 2 
0*45 a 1
7 a 12 

12 a 14
4 a 8 

12 a 14
8 a 15 
0*10 a 0*90

30 a 38 
1*90 a 1*60 
0*40 a 3*50 
0*35 a O'SKl 

48 a 56 
0*30 a 0*70 
0*30 a 0*70 
0*25 a 0*75

1*90
1
1*20

9 
0*66

^  a 79 
2*90 a 4 
0*80 a 
0*80 a 
0*50 a 
0*80 a 

10 a 19 
0*46 a 0*60 
4*,50 a 
0*08 a 
0*86 
0*33 0*10 0*10
9 a 19
1 a 2
0*97 a 0*40 
1*80 a 9 
0*45 a 1 
7 a 19

19 a P,
4 8

12 a 14
& a 15
b'lOa 0*90 

30 a38
1*20 a roo 
0*40 a 3*50 
0*35 a O‘á0 

48 aSO
0*30 a 0*71) 
0*30 a 0*70 
0*^ a 0*75
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T a s a  de c a rb o n e s v id e n te  desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e i a la  14 p or la  J u n ta  p r o v in c ia l  de S n b s is te n d a s .
C A R B O N E S _ M I N E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y  Eélmea),

GLASS DS LOS CARBONES

Grueso., 
Cribado, 
Avellana . 
Menudo ..

O K A H O H ISBIHIORAtitUH »  f: O s A K T R A C lT O H O lt)

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall pDf saco 
de 40 Quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos«

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 ■ 4*34 102*30 4*70
102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97-* 90 4*50
94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados....................  102*30 =  4*70 Cok metalúrgico...........  145*53 =  6*70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).

C rA S H  E E  LOS C AR B O NE S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos^

Pesetas.

Grueso.................................... ................................. ' 88 4*04
Doble cribado............................................................ 88 4*04
Cribado............... ...................................................... 83*60

79-20
3 85

Granadino.................................................................. 3*64
Avellana.................................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo......................................................................
Todo uno................................................. ................ .

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
tEÍI, Lk ROBLA TOLA DE aORDÍí, SABTA LttafA, CISeEA 7 BUBDOBSO L A . (B lS é L IP A L L í IB )

CBABOS 7 BEUIBBAGOB EECDE t  AtlTRAClIODOE OSADOS 7 SBRIOSABOE SUCOS I  AITTR̂ SITDGCS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco, en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 qnilos. tonelada- de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta........- .......... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 " 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados............................ 95*48 =  4*39
Cok metalúrgico...................... 143 =  6*57

Aglomerados................  98*78 =  4*54
Cok m etalúrgico.........  146*30 =  6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matap or quera).
O K A N O S RElIlGRAtItO tÜ A X T R A C IT O S O S

C L A S E  DE LOS C AR B O NE S PRECIO 
en almacén por

tonelada.'

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas-

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonel ada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado............................................................ 102*30 ' 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............................................................. 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla.......................................................... » » » » 89*10 4*09
Granza. ........................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla.......................................................... 89*10 4*09 84*70. 3*89 • > »

Menudo, lavado............................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar................................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22

m . "■/ u
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S ^  DE LOS CAR BO NE S

Cribado..................
Galleta ...................
Galletilla..............  ■
Granza...................
Grandi la..............
Menudo, layado. .. 
ídem, sin lavar-----

it A ti, o s

PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco i

tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

f05‘60 4'8o
101‘20 4‘65

>
97‘68 4'49
92'40 4‘24
86‘24 3‘96
73*04 3‘35

PRECIO 
1 almacén p 
tonelada.

Pesetas,

96'80 
94‘ lb 

»
92‘4088
79‘20 
70‘40

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘45 
4‘32

4‘24 
4'04 
3‘64 
3‘23

A S T R A C Ift ìS O »

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

96‘80
94‘ 16
92‘4088
74‘80
66

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4‘45 
4'32 
4‘24 
4‘04

3‘43
3‘03

Aglomerados.................  — — —

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASK DE LOS CARBONES

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

Cribado

Galleta.

Granza........................
Menudo......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados ...........
Cok m etalúrgico.......

Idem de montones., . .

10L‘20

PRECIO 
al

detall por saco 
' de 40 quilos.

Pesetas.

4‘65

101*20 4‘65

95*04 4‘37
83‘60 3‘84
87‘12 4
74'80 3*44
99*44 4‘57

145*20 6'67

105'60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la V illa  de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar ia mercaiicfa en el doraícilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo' 
De segunda ídem, a 0‘23 fd. id.
Zaragalla, aO‘ Í8 íd. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las ericinas, llamado 
usualmente cmiHtillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

■ Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de oOO a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos, La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica da d a s,—Precios aprobados por Eoal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de de ia Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 5 al 11 da marzo de 1919,
según declaración del Despacho regulador,

ALMACEN A L D tT A U

PESETAS PESETAS

Terciadas........................................................................................    1*57
Blanquillas...............................................................................................................................................  17g

t^'oretes..................................................................................    1*S5 1‘90
Plaquetas............................................................................................................................  2‘25 2‘3ü
Cuadradillos.......................................         2*30 2*40

Trigo.—Precios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (iQa- 
ceta* del 4 ) .—Harina; Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y  Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el (Boletín oficial* del 12 del mismc,— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E S P E C I E S

■

UNIDAD
fEEtlt lAIllC

PESETAS

BKtit pm iiítjcntiom

PESETAS

Quintal métrico. 
»

Quilogramo... .

48
620*66
0*33

44
>

»

Harina única (con envase)....... . ................................................
Pan candeal de flo r ..................................... ............. ...................
Idem libreta. ..................................................................................

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1919. Péselas.

Arroz blanco corriente, 100 quilos............................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 (t&aceta* del 15),
Aceites finos, arroba de 11 quilos y m ed io .............................................................................................................  17*50
Idem corrientes, ídem id. íd ............................... ............... .................................................................... .................
Idem industriales, ídem íd. íd..............................................................  ........... ......................................................  13*25

CEMENTERIOS

XnhiunadouÉS desde el 36 de jebreto ni 4 de may^o de 1919, y  en iguul periodo del quinquenio anterior.

C B J W t E J S r ' r E K I O S

Nuestra Seilora de la Almádena.
San Justo..................................
San Lorenzo..............................
Santa María...............................
San Isidro................................. .
C iv il...........................................

Fetos inhumados en e! de Nuestra Señora de la Almudena,

IIV H tT M  A C I O N  E S

1910. 1918. 1017, lO lñ . 1914.

380 365 267 286 278 242
14 11 10 15 15 8
14 16 13 7 15 5
3 9 5 6 5 5
5 11 6 4 2
5 4 3 2 4

427 412 305 321 317 264

13 27 14 27 25 25

I m p r e n t a  I^Attxiaiolpal.


